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1 
INTRODUCCION 

Lo comerciolizoci6n de bienes y servicios bojo el sistema de 

outofinonciomiento surge como uno alternativo m6s de compro de lo población 

consumidora generalmente con uno economio y un poder adquisitivo bojos, yo que es 

mós práctico y comodo reolizor uno compro de un bien mueble ( automóvil, 

motocicleta, fineo blanco, electr6nico, entre otros), o un bien inmueble ( coso, 

terreno ), mediante lo erogación de pogos periódicos durante un determinado tiempo, 

o reolizor uno compro de contado y efectuar el pogo de formo inmediato 

desembolsando en el mismo momento lo cantidad total fijado como precio del bien, 

teniendo como consecuencia un menoscabo económico y lo imposibilidad de adquirir 

otro u otros bienes de primero necesidad poro el consumidor: situación por lo cuol el 

sistema de outofinonciomiento ha permitido o un gron número de lo población 

adquirir bienes y servicios que constituyen yo no un lujo, sino uno necesidad, 

teniendo como ejemplo los outom6viles, cosos y terrenos. 

En lo actualidad existe un gran número de empresas dedicados 

o lo explotación del sistema de outofinonciomiento, los cuales comercializan en su 

gran moyorio los automóviles y motocicletas, y un número inferior de empresas 
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comerciolizon los bienes inmuebles, yo que su regulación no ha sido del todo 

sotisfoctorio poro lo población consumidor o, es decir, en lo octuolidod se siguen 

cometiendo multiples incumplimientos de los prestadores de servicios, con lo cuol se 

ven ofeclodos los intereses de lo población económicamente débil, yo que bosto por . . . 
ejemplifico~el registro del controlo de adhesión onte lo Procurodurío F ederol del 

Consumidor, el cual se elaboro de formo unilateral donde el proveedor establece los 

términos y condiciones oplicobles o lo adquisición de un producto o lo prestación de 

un servicio, yo que en lo moyorío de los cosos se establecen prestaciones 

desproporcionados y obligaciones inequitotivos, no obstante lo onterior. el sistema de 

outofinonciomiento ho tenido uno gron oceploción por lo que en lo octuolidod se 

siguen comerciolizondo bienes y servicios o través de empresas y mediante lo 

celebración de contratos de prestación de servicios. 

En cuanto o lo operatividad de este sistema de 

outofinonciomiento. el mismo no serío posible si los empresas o también llomodos 

terceros odministrodores no cumplieron estrictamente con los formolidodes 

establecidos en lo propio Ley. es decir, que cumplon con los requisitos fijados poro 

su funcionamiento, yo que debe e•istir uno nolificoción o lo Secrelorío de Comercio 

.,,.. 
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y Fomento Industrial poro operor dicho sistema de outofinonciomiento; un permiso 

ante lo Secretorio de Gobernación poro realizar los actos de adjudicación o mejor 

conocidos como los sorteos. en los cuales se solicito lo presencio de un interventor 

de dicho Secretaría poro dar lo legalidad correspondiente: y el registro del controlo 

de prestación de servicios en lo Dirección General Jurídico Consultivo de lo 

Procurodurio Federal del Consumidor. 

Por otro porte los empresas que exploten este sistema. deberón 

apegarse o lo que establece lo Ley Federal de Juegos y Sorteos. Ley Federal de 

Protección al Consumidor. el Reglamento de sistemas de comercialización mediante lo 

integración de grupos de consumidores. Norma Oficial Uexicono NOU-037 SCFI 1994 

"requisitos poro los contratos de adhesión en los sistemas de comercialización 

consistentes en lo integración de grupos de consumidores". y en su coso en los 

reglamentos internos de lo Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Secretorio 

de Gobernación. y debiendo establecer cloromenle los términos y condiciones del 

contrato que se suscribo. 



CAPITULOI 

EL SISTEMA DE AUTOFINANCJAMIENTO 

A).- DEFINICION, ESTRUC'TI.JRA y PROCEDIMIENTO DEL 

AUTOFINANCIAMIENTO 

Los sistemas de Comercialización consistentes en lo integración 

de grupos de consumidores, son conocidos en lo actualidad como 

Autofinonciomientos, los cuales se perfeccionan o través de un controlo de 

prestación de servicios, por lo que o lo largo de este trabajo hemos de analizar el 

mencionado sistema, de tal formo que podamos estudiarlo y criticarlo poro estor 

en aptitud de establecer un parámetro de lo que constituye el funcionamiento de 

esto figuro Ion utilizado en lo octuolidod. 

La financiación es el ocio por el cual uno persono físico o moral 

aporta determinada cantidad en efectivo, la cual deberá ser pagoda por lo persona 

que recibió el bien o servicio quien se obligue o ello mediante pagos parciales hasta 

completar el precio, de acuerdo con el compromiso establecido. 

De acuerdo con el diccionario de la lengua espanola financiar es: 
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"Aportar el dinero necesaria para una empresa".(1) 

En el diccionario enciclopédico Ouillet financiación se define: 

"Operación por la cual un banco, una empresa financiero o una 

dependencia público reúnen los recursos necesarios poro financiar un proyecto".(2) 

De acuerdo con lo seflolodo en un estudio de una empresa 

denominado Sistema de Financiamiento ( SISTEFIN ) el sistema de autofinanciamiento: 

"Es una técnico de comercialización que consiste en la 

integración de grupos de personas interesados en adquirir un bien o servicio 

descritos en un contrato por medio de aportaciones que forman un fondo comün. 

permitiendo la adquisición de los mismos. los cuales se integrorón de acuerdo o los 

procedimientos de adjudicación que son: sorteo, subasta y orden secuencial".(3) 

Esta definición contemplo en su primer porte una técnica de 

comercialización la que entendemos como los métodos y formas empleados poro 

realizar actos de comercio los cuales de acuerdo con nuestro Código de Comercio 

vigente serón: 

(1) Diccionario de la Lengua Espof'lolo, Editorial Libso, Madrid 1989. P 280 

(2) Diccionario Enciclopédico Quillet, Editorial Cumbre, S.A. Tomo Cuarto, 80. 

Edición, México 1978, P 315. 

(3) Gaceta informativo elaborado por Sistefin, México 1993, P 7 
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Articulo 75. la Ley reputa actas de comercio: 

1.- Todas los adquisiciones. enajenaciones y alquileres verificadas 

con propósito de especulación comercial. de mantenimientos, artículos. muebles o 

mercaderías, seo en estado natural, seo después de trabajados o labrados; 

11. - Los compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se 

hagan con dicho propósito de especulación comercial. 

Lo comercialización consistiré de acuerdo con lo Ley Federal de 

Protección al Consumidor en su artículo 63, antes 29 bis en: 

la integración de grupos de consumidores que aportan 

periódicamente sumos de dinero poro ser administrados por un tercero, destinados a 

la adquisición de determinados bienes y servicios, sólo padrón ponerse en práctico 

prévia notificación o lo Secretaría y se cumplan los requisitos que fije el reglamento. 

Esta comercialización se realiza con el fin de adquirir como 

menciono el artículo anterior bienes y servicios por medio de los aportaciones 

correspondientes y creando un fondo común, el cual es creado por un tercero, y es 

aqui donde entra lo figura jurídica del contrato que se celebro entre quien administra 

el fondo y quien realiza los aportaciones. el que comúnmente y mol llamado se 

conoce como autofinonciomiento, sin embargo el contrato que se celebro es el de 

prestación de servicios. mismo que se sujeta o los normas destinadas a los sistemas 

de comercialización mediante lo integración de grupos de consumidores. 
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De la definición dada por Sislefin se desprende la existencia de 

un controlo, pero es evidente que poro poder realizar lo comercialización debe existir 

el controlo de prestación de servicios. 

Por revestir este tipo de actividad uno actividad comercial, 

deberó desempei'larse por comerciantes los cuales sólo padrón ser de acuerdo con 

nuestro Código de Comercio: 

Arl.3 "Se repulan en derecho de comerciantes: 

l. - Las personas que teniendo capacidad legal poro ejercer el 

comercio, hocen de él su ocupación ordinario: 

11. - Los sociedades consliluídos con arreglo o las leyes 

mercantiles; 

111. - Las sociedades extranjeros o las agencias y sucursales de 

éstas, que dentro del territorio nocional ejerzan actos de comercio". 

Sin embargo tratándose del autofinanciamienlo sólo podrá ser 

operado por personas morales, las cuales deberán contar con una notificación a la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, un permiso ante Gobernación y un 

registro de controlo en la Procuraduría Federal del Consumidor para poder ejercer 

dichos actos. 
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Finalmente podemos definir al sistema de outofinonciomiento 

como un conjunto de regios de carácter mercantil bojo los cuales los personas 

interesados pueden adquirir bienes o servicios, o través de lo celebración de un 

contrato de prestación de servicios. 

Los empresas pueden acudir o diversos fuentes de 

financiamiento, lo interna, constituido por outofinonciomiento, y lo externo o 

heterofinonciomiento. 

"El outofinonciomiento supone lo existencia y posibilidades de obtener recursos en lo 

mismo empres o." 

"Los formas jurídicos de outofinonciomiento pueden ser: o) Aportación de capital 

(emisión de acciones ) b) Reinversión de utilidades y c) Conversión del fondo de 

reservo en capital social". 

"El heterofinonciomiento supone lo existencia de recursos propios y la necesidad de 

capital; por lo que el empresario deberá recurrir a lo obtención de capital fuero de lo 

empresa. En el coso del llamado "outofinonciomiento" lo empresa recurre a dinero 

externo, por lo que en todo coso debiera llamarse con mOs propiedad 

he! erofinonciomiento". 

"Tradicionalmente han existido dos formas de allegarse recursos externos: 

Lo primero mediante la emisión de obligaciones, lo segundo, obteniendo estos 

recursos en el mercado de dinero y capitales mediante crédito". 
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"Ahora, can este nueva sistema de comercialización llamada outafinonciomienta, que 

permite que una empresa preste un servicia para que las personas interesados 

realicen compraventas mercantiles, pudiera pensarse que ha surgida uno nueva formo 

de heterofinonciomienta poro los empresas, pera ella na es cierta, par que baste 

recordar que dichos empresas. la único que van o hacer es prestarle un servicia o 

las compradores, administrando en un fondo los aportaciones periódicos que efectúen 

las integrantes del grupa". 

Lo eslrucluro del outafinonciomienla se divide de lo siguiente 

formo: existen tres portes, el integrante que es lo persono físico a moral que hoyo 

sida aceptado poro formar parle de un grupa de consumidores paro la adquisición de 

bienes a servicias; el administrador que seró la empresa legalmente constituido poro 

realizar la comercialización respectivo; y las autoridades encargadas de vigilar el buen 

funcionamiento del sistema. 

Es de hacer mención que existe una diversidad de empresas 

dedicadas a lo comercialización de bienes, principalmente en lo industrio oulomatríz, 

entre otras podemos citar o: Sistema de Crédito Automotriz (SICREA), 

Autofinonciomienta Automotriz (AFASA), Aulofinonciomienta de Automóviles de t.Aéxica 

(AUTOFIN t.AEXICO), Sistema Unica de Autofinonciomienta (SUAUTO), t.Aultifin, Canauta. 

Cualquiera de los empresas que hemos mencionada deberé 

cantar can las requisitas previstos por el articulo 63 de la Ley F ederol de Protección 

al Consumidor paro su existencia y funcionamiento. 
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Primeramente lo persono interesado llenará uno solicitud ante lo 

empresa con quien pretendo llevar o cabo lo adquisición del bien o servicios de que 

se trote, que previo aceptación se procederá o lo firmo del controlo respectivo el 

cual evidentemente es el de prestación de servicios. en el que se establecerán los 

cláusulas que contengan los obligaciones y derechos recíprocos, es de mencionarse 

que en los cosos de que el cliente salgo adjudicado se exigirá un fiador que tengo 

bienes raíces. 

Lo empresa. con los integrantes formará grupos. los que 

generalmente son de 50 o 100 personas, se creará un fondo común, con el cual se 

adquieren los bienes o servicios. 

Los aportaciones realizados por los integrantes, comúnmente 

alcanzan poro cubrir el costo de 2.5 bienes, por ejemplo en lo actualidad cuando se 

adquiere un vehiculo de lo morco Volkswogen por el denominado sistema de 

outofinonciomiento, los grupos ser(m de 100 personas y codo uno de ellos deberá 

aportar 50 mensualidades, el costo de lo mensualidad será de 1777.70 lo que 

omporo lo mensualidad que neto es de 1639.40 más gastos de administración y de 

seguro, este seguro protege el supuesto de que el integrante fallezco, ocurriendo 

esto lo unidad quedará totalmente pagoda y se entregará o favor de quien se hoyo 

nombrado beneficiario, el costo real de contodo es de '30.900, más los gastos de 

odministrocián, impuesto al valor agregado de estos gastos, papelería, seguro de vida 

nos dá un total de 138,825 menos un reembolso proporcional el cual funciono en 

relación ol pago puntual de lo aportación. 
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Si multiplicamos el precio de lo mensualidad por los 100 integrantes nos doro un 

total de 177,770, la que implica el casto de 2.5 bienes que en este coso serón 

automóviles, de los cuales uno se sortearó y el otro se subastoró y el restante 

servir1i poro amortizar los pagos faltantes en los mensualidades respectivos 

la mayoría de los contratos establecen que existiró un 

reembolso el cual fruclúa entre 2 y 9 mensualidades, pero como se encuentra sujeto 

al cumplimiento oportuno del pago de los mensualidades en la realidad solo se don 

reembolsos de 2 a 3 aportaciones, y en ocaciones ni reembolsos se dan. Si el precio 

del bien se incrementa, como consecuencia lógica también se incrementar1i lo 

aportación: así mismo las mensualidades se congelarón una vez que se hallo 

adjudicado el bien, por lo tanto, no se podró incrementar la mensualidad. 

B).- ELEMENTOS DEL CONTRATO 

los contratos son los convenios que producen o transfieren 

obligaciones o derechos, los cuales cuentan con elementos de existencia y validez, 

siendo los primeros el consentimiento y el objeto; y los segundos lo capacidad, lo 

formo, lo ausencia de vicios y lo licitud en el objeto motivo o fin. 

El consentimiento poro el maestro Ernesto Gutiérrez y González: 
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"es el acuerdo de dos o mós voluntades que tienden o crear, 

transferir, conservar, modificar o extinguir, efectos de derecho, y es necesario que 

esos voluntades tengan uno manifestación exterior".(4) 

El consentimiento en el controlo de prestación de servicios se 

encontrará en el momento de llenar y firmar el contrato de prestación de servicios 

por ambos portes, sin embargo, lo mayoría de los prestadores de servicios 

establecen olgunos restricciones consistentes en que el cliente no seo menor de 18 

onos ni mayor de 60 poro efecto de que el cliente otorgue su consentimiento. 

El objeto poro el maestro Rafael Rojino Villegos es: 

"El objeto en el controlo no es lo coso o el hecho. Estos son 

los objetos indirectos de lo obligación, pero como el controlo lo creo y ésto tiene 

como objeto lo coso o el hecho, lo terminología jurídico, por rozones prácticos y de 

economía en el lenguaje ha confundido, principalmente en los códigos, el objeto de lo 

obligación con el objeto del controlo. De esto manero nos dice el Código Civil vigente 

en su artículo 1824: "Son objeto de los contratos: 

1.- Lo coso que el obligado debe dar; 11.- El hecho que el obligado debe hacer o no 

hacer". 

(4) Guliérrez y González, Ernesto, "Derecho de Jgs Obljggcipnes." Editorial Porrúo 

110. Edición, México 1996, P. 249 
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Desde el punto de vista doctrinario se distingue el objeta directo 

que es crear o transmitir obligaciones en los contratos, y el objeto indirecto, que es 

la cosa o el hecho que asimismo son el objeto de la obligación que engendra el 

contrato. A su vez, en lo obligación el objeto directo es lo conducta del deudor, y el 

indirecto la coso o el hecho relacionados con dicha conducto".(S) 

Trotóndose del contrato de prestación de servicios el objeto 

directo consistirá en la creocián y transmisión de obligaciones, es decir, el hecho de 

lo prestación del servicio y el objeto indirecto será lo coso lo cual trotándose del 

objeto será el outomávil o el bien que se hoyo contratado. 

Estos elementos como su nombre lo indico son esenciales poro 

lo existencia del contrato y sin alguno de ellos el contrato estará afectado de nulidad 

absoluto y por consiguiente carecerá de todo volar jurídico, situación que no 

acontece trotándose de los elementos de validez pues estos sólo acarrean uno 

nulidad relativo, lo cual puede ser susceptible de corrección y en este coso el 

contrato surtirá sus efectos legales. 

(5) Rojino Villegos, Rafael, "Comoendio de Derecho Civil ". TUI Editorial Porrúo, 80. 

Edición, México 1978, P.62 
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Lo capacidad constituye el primer elemento de validez de los 

"Lo capacidad es lo aptitud poro ser titular de derechos y 

obligaciones y poro ejercitarlos. En principio, todo sujeto tiene capacidad y solo 

determinados grupos de personas, o tilulo excepcional. son incapaces. Hoy dos 

clases de capacidad o) lo de goce (aptitud de ser titular de derechos y obligaciones) 

y b) lo de ejercicio (aptitud poro ejercitar o hacer valer por si sus derechos)".(6) 

Por su porte y al respecto el maestro Joel Chirino Castillo nos 

dice: 

"Lo capacidad jurídico es lo aptitud poro adquirir derechos y 

obligaciones y ejercitarlos. Este concepto implico dos grandes que corresponden o lo 

capacidad de goce y o lo de ejercicio". (7) 

Lo capacidad trotándose del integrante deberá ser de goce y de 

ejercicio, en lo primero el ser humano por el solo hecho de existir tiene lo capacidad 

referido, pero poro poder contratar será necesario que lo hago por conducto de su 

representante. yo que en coso contrario el acto jurídico estará afectado de nulidad, 

si tiene ambos capacidades podrá contratar por sí sin necesidad de representante. 

(6) Bejarano Sónchez, Manuel. "Obljggcipnes Civiles", Editorial Horlo, Jo.Edición, 

México 1984, P.130. 

(7) Chirino Castillo. Joel, "Derecho Civil 111", Editorial Privado. México 1986. P.24. 
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Lo empresa poro poder contratar deberO de gozar de 

personalidad jurídico poro lo cuol deberó cumplir con todos los requisitos que lo Ley 

Federal de Protección al Consumidor exijo poro su creación. 

Lo formo es el medio por el cual ha de externorse lo voluntad 

de las contratantes, el maestra Manuel Bejarana puntualizo: 

"Si el acto jurídica es una manifestación exterior de voluntad, lo 

formo es lo manero como se externo dicha voluntad: es el conjunto de elementos 

sensibles que envuelven o lo expresión de voluntad; en tal sentido, todo contrato 

tiene necesariamente una forma. "Par forma de un negocio jurídico-afirma Ortiz 

Urquidi-debemos entender lo manero en que éste se realizo: verbalmente, por 

escrito. por mímico, (signos inequívocos) o por comportamiento o conducto 

(tácitamente). Y como es innegable que todos los negocios tienen un moda, uno 

manero especial de celebrarse (de palabro, por escrito. etc.), podemos afirmar que 

no hoy uno solo que carezco de formo". Pero hay algunos que valen con sólo 

externor lo voluntad de cualquier manero-se les llamo consensuales-y otros que 

valen solamente si se manifiestan con determinado formo legal".(8) 

En el contrato de prestación de servicios no se establece 

formalidad alguna sin embargo por su naturaleza jurídico sui generis es evidente que 

ha de realizarse por escrito puesto que debe contar con uno notificación o lo 

(8) Bejarano, Op. Cit. P. 85 
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Secretorio de Comercio y Fomento Industrial, un pe1 miso de Gobernación y un 

registro ante lo Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, que como 

sabemos paro tal efecto es necesario que se realice par escrita. 

La ausencia de vicios consiste en que la voluntad de los portes 

na seo arrancada par violencia. sorprendido por dolo o molo f é y dado por error. 

"Cuando lo voluntad del sujeto, se ha formado sin que este 

tenga conciencia y libertad, se dice que la voluntad está viciado y o las 

circunstancias que desvían esa voluntad formado de manero no consciente o no 

libre, se les denomina vicios de lo voluntad. Lo voluntad así formada, ha nacido 

ciertamente, pero de un modo diferente a como hubiere nacido exento de vicios. 

Propiamente lo voluntad viciada, no es lo verdadera voluntad del 

sujeto. Por lo tonto existe uno voluntad que se ha formado, aunque desviado frente 

o otra que na ha podido formarse en virtud de esos circunstancias que la vicion".(9) 

El error es lo falso creencia de lo realidad, lo malo fé es la 

disimulación del error y el dolo es lo inducción al error. 

(9) Golinda Garfios, Ignacio, "Derechp Civil", Editorial Porrúo, 3o. Edición, México 

1979, P.229. 
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El error es lo oprecioción folso sin que medie ninguno influencio, 

es decir, ambos portes controlan creyendo determinado coso que en lo realidad es 

diverso e inclusive puede darse cuando uno solo de los portes se encuentre en el 

error siempre y cuando lo otro no lo seo. 

Lo molo fé opero cuando uno de los portes está en el error y la 

otro tiene conocimiento de ello y no lo soco del error. 

En relación o lo violencia nuestro Código Civil en su artículo 

1819 prevé: 

Hoy violencia cuando se empleo fuerzo físico o amenazas que 

importen peligro de perder lo vida, lo honro, lo libertad. lo salud o uno porte 

considerable de los bienes del contratante, de su conyuge, de sus ascendientes, de 

sus descendientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado. 

Si lo voluntad de los portes es afectado por cualquiera de esos 

vicios podemos senolor que el contrato puede ser invalidado. 

Al referirse al elemento de licitud en el objeto, motivo o fin del 

contrato. se hoce en el sentido de que ningún contrato puede realizarse y tener 

validez si el objeto directo lo es oigo prohibido, verbigracia, el realizar un contrato 

poro cometer un homicidio. o comercializar drogo. 
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Si el contrato cumple con los rec¡uisitos esenciales y de validez 

podrá surtir lodos sus efectos legoles, como cuolc¡uier controlo civil, sin embargo 

también deberá de cumplir con lo sel\olodo en diversos disposiciones poro obtener el 

permiso, dar uno notificación y el registro o c¡ue hemos hecho referendo, y es de 

hacer mención c¡ue el contrato c¡ue se celebro es el de prestación de servicios y no 

como erróneamente se dice el de outofinonciomiento. 

C).- EL CREDITO EN EL AUTOFINANCIAMIENTO. 

De acuerdo o lo tesis de jurisprudencia créditos fiscales 

quinto época. Tomo LXXII P.4567 que el maestro Raúl Rodríguez cito poro apoyar un 

comentario acerco de los créditos fiscales, "lo palabro crédito, en términos 

generales, significo lo c¡ue se debe o uno persono".(10) 

Por su porte el maestro Ignacio Corrillo sostiene que: 

"Lo palabro crédito tiene varios significados. En un lenguaje 

ordinario, tener es gozar de bueno fama. Estor desacreditado, lo contrario". 

(10) Rodríguez Lobato. Raúl, "Derecho Fjscgl", Editorial Horlo, 2o. Edición, México 

1983. P.14 
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En uno formo mós científico. lo palabro crédito significo dar 

valor de dinero o uno promesa de pogo. Cuando uno operación se hoce o crédito. 

ello implico que lo mercancia lo entrego el comprador o cambio de uno promesa de 

pago. Dicho de otro modo, se cambio uno coso por uno sumo de dinero, o por otros 

bienes, haciéndose lo entrega de ambos elementos simultóneomente; en la operación 

o crédito. se entrego uno coso o bien o cambio de un pago que se haró en lo 

futuro; es de hacer mención que una operación a crédito es totalmente diferente al 

conocido outofinanciamiento. yo que son figuras jurídicas diferentes dada la 

naturaleza y elementos de cada una de éllas. 

En la próctica sin embargo, los dos significados de la palabra 

crédito se combinan. solo quien tiene bueno fama. y es sujeto de crédito puede 

lograr que le concedan dicho crédito. 

Si un amigo nuestro a quien hemos facilitado préstamos en 

varios ocaciones. siempre ha cumplido su promesa de pagar. es muy probable que 

volvamos o prestarle algCma suma de dinero cuando lo solicite. No lo haríamos en la 

misma forma con quien nos ha demostrado no saber cumplir sus compromisos. 

tampoco prestaríamos dinero a alguien que nos fuese completamente desconocido. 

"Por lo tanto en el lenguaje de negocios, el crédito viene o ser 

lo pruebo de lo confianza que se tiene en lo persona o en lo empresa o quien se 
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entregan desde luego. dinero, cosos o serv1c1os. por los que pogoró después. Eso 

confianza se baso, según veremos, en diferentes elementos".(11) 

El crédito en el sistema de comerciolizoción consistente en el 

hecho de que los integrantes se reúnen en los actos de adjudicación poro adquirir 

unidades los cuales se adjudican solo o dos de ellos, en virtud de que los 

oportociones como hemos mencionado son el equivalente o dos unidades, por Jo que 

quien los recibe se encuentro yo con Jo obligación de seguir reolizondo sus pogos 

pendientes o que se obligó, puede darse el coso de que el integrante no quiero 

continuar en el grupo de consumidores y se procederé o lo conceloción del contrato 

y se le reembolsoró cosí el 100"- de sus oportociones, siempre y cuando no esté 

adjudicado, por que si tiene esto colidod no procederó lo conceloción del contrato. 

Lo primero mensualidad se pogoró en el momento de lo firmo 

del contrato, o cambio, lo empresa entregará ol cliente un recibo de pogo 

debidamente sellado y con requisitos fiscales, osí como uno copio del controlo que 

se suscribe y el cual seró ingresado ol sistema. 

A partir de que lo empresa ho verificado los dolos correctos del 

solicitonte y el integrante es ingresado o un grupo de consumidores, lo empresa 

(11) Corrillo Zalee, Jqnocio, "Próclicos Comercig!es y Docymen!gci6n". Editorial 

Banco y Comercio, So. Edición. México 1987, P.62 
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enviará ol domicilio de codo integrante el tolonorio de pogos correspondientes o los 

meses respectivos poro que estos efectoen su pogo en los sucursales boncorios, 

oficinas de lo empresa odministrodoro. o en algunos centros de ventas de lo 

empresa, teniendo un plozo máximo determinado poro cubrir dichos pagos. 

Lo oportoción periódico total se integrará por lo contidod 

resultante de sumar lo aportación periódico más los gastos de odministroción ( que 

generalmente son del dos al cinco por ciento ), el impuesto al volor agregada de las 

gastos de administración ( 15'?. ), primo del seguro de vido o incopocidod totol o 

permanente, osí como el pogo correspondiente a la cuota de inscripción. 

En relación ol pogo parcial del seguro de vido o incapocidod 

totol o permanente, se ha creado uno modolidod, yo que este pogo con anterioridad 

sólo se cubría uno vez adjudicado el bien, sin embargo, hoy en día se cubre o partir 

de lo fecho del primer ocio de de adjudicación, y cuyo destino preferente seo cubrir 

las cuotas periódicas totales posteriores o la fecha de fallecimiento o incapacidad 

total permanente, entregándose el bien, o lo facturo ( en coso de que sea 

adjudicado ) al beneficiario nombrado en el controlo. 

En este tipo de operociones el crédito se otorgo a los 

integrantes por los mismos integrantes, mediante sus oportociones se compran los 

unidades que han de adquirirse, por lo que ellos mismos se estan outofinanciando, 

operando con ello la figuro de lo compensación pues al mismo tiempo se convierten 
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en deudores y ocreedores yo que los aportaciones que se pagan en exceso, siendo 

estos los que no fueron necesarios poro lo djudicoción y en general por los intereses 

morotorios que también se hubieren cobrado o los integrantes, lo que constituiron yo 

no uno obligación o cargo de los integrantes si no un derecho poro reclomorlo. 

D).-LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN EL CONTRATO. 

Lo autonomía de lo voluntad surge con lo revolución francesa 

ante el innovador liberalismo identificado comúnmente con lo frase dejar hacer, dejar 

posar. 

Lo autonomía poro el moestro Eduardo Gorcío Moynez: 

"Lo autonomía quiere decir outolegisloción, reconocimiento, 

espontóneo de un imperativo creado por lo propio conciencio".(12) 

Esto ideos revolucionarios y con espíritu iguolitorio fueron 

perdiendo prestigio ante los desigualdades sociales, en rozón de que todos los seres 

humanos son diferentes, e inciden inumerobles factores en lo celebración de un 

contrato. 

(12) Gorcío Móynez, Eduardo, "Introducción ol Estudio del Derecho", Editorial Porrúo, 

370. Edición, México 1985, P. 22 
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Con lo anterior queremos establecer que un controlo no se 

puede establecer mediante la bolonzo, la justicio y lo equidad, pues existen 

diferencias notorios entre los partes, esto debido a que no todos poseemos el mismo 

nivel económico, cultural, psicológico, por lo que es necesario uno protección jurídico 

al mós débil. 

Es por lo anterior que surgen yo no sólo los gorontíos 

individuales, sino los garantías sociales y como ejemplo baste mencionar el artículo 

123 Constitucional el cual enumero uno serie de derechos irrenunciables, los cuales 

buscan crear un plano de igualdad entre lo clase obrera y los duenos de los factores 

de producción, y en este ejemplo se ve lo diferencio de entre quienes tienen los 

recursos económicos y quienes no, sin embargo, no sólo ello es condicionante en los 

contratos, pues también lo necesidad es un factor real existente y latente que inclino 

los condiciones en favor de quien cuento con los sotisfoctores y en contra de quien 

los posee. 

AJ respecto el maestro Ramón SOnchez Medal manifiesta: 

"Principalmente los abusos de los patrones frente o sus 

trabajadores, que provocaron grandes movimientos sociales y dieron nacimiento al 

Derecho Laboral, romo independiente del Derecho Civil en México, demostraron cómo 

lo teoría igualdad jurídico no siempre es suficiente poro asegurar lo libertad y lo 

justicio en et contrato, en visto de los desigualdades económicos que en lo prOctico 

se don entre uno y otro porte. 
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Asimismo, lo aparición y generalización de los contratos de 

adhesión, que prescinden de lodo discusión preconlrocluol entre los parles y se 

reducen o lo aceptación total por uno de ellos de los condiciones propuestos 

unilateralmente por lo otro. debilitaron también considerablemente el principio de lo 

autonomía de lo voluntad. 

Además. los necesidades sociales y los requerimientos de los 

grandes mayorías de lo población obligaron ol Estado o intervenir en lo formación y 

ejecución de diversos contratos". 

"Estos cambios, o pesar de su enorme troscendencio, no 

llegaron al extremo de hacer desaparecer lo libertad controcluol, sino que 

constituyeron solo limitaciones o lo mismo y fueron causas que originaron el llamado 

"dirigismo contractual" (Josserond), que tiende o hacer prevalecer los requerimientos 

de lo sociedad sobre los intereses puramente individuales, pero no de uno manero 

total en esto materia, sino sólo o propósito de determinados contratos y con 

respecto o ciertos objetos".(13) (citado por Román Sónchez Medol ) 

Es incuestionable que hoy en dio existen uno diversidad de 

contratos de adhesión, entre los cuales podemos mencionar lo compro de gas 

butano, el suministro de energía eléctrico. el servicio telefónico, lo compraventa de 

gasolina e incluso el contrato de prestación de servicios en los sistemas de 

outofinonciomiento, que poro el coso de un incumplimiento de lo empresa, se 

(13) Sónchez Medol, Román, "De los Contratos Civiles". Editorial Porrúo, 120. 

Edición, México 1993, P.6 
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soncionorO por lo Procuraduría Federal del Consumidor, lo cual, como sobemos, su 

oplicoción es en todo el territorio y es de orden público e interés social por lo que 

sus disposiciones son irrenunciables y en el articulo 85 de lo Ley Federal de 

Protección al Consumidor nos sellolo: 

"Poro los efectos de esto Ley, se entiende por controlo de 

adhesión el documento elaborado unilateralmente por el proveedor, poro establecer 

en formatos uniformes los términos y condiciones aplicables o lo adquisición de un 

producto o lo prestación de un servicio, aún cuando dicho documento no contengo 

todos los clóusulos ordinarios de un contrato. Todo controlo de adhesión celebrado 

en territorio nocional, poro su validez, deberó estor escrito en idioma esponol y sus 

caracteres tendrán que ser legibles o simple visto". 

Lo protección jurídico, como limilonte o lo voluntad de los portes 

tiene uno importancia vital pues mientras existo uno molo distribución de lo riqueza, 

diferencias sociales, económicos y culturales, será indispensable que se protejo al 

mós débil, por lo que es plausible lo limitación contractual que establecen nuestros 

leyes. 

No obstante que lo voluntad del consumidor no interviene en lo 

elaboración del contrato de adhesión, también existen situaciones reales que van en 

contra de los intereses de la población consumidora, entre otros podemos senolor los 

que se establecen en el inciso que a continuación se desarrollo. 
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Jt).- SITUACION REAL DEL CONTRATO. 

El sistema de outofinonciomienlo se encuentro rodeado de una 

serie de situaciones reales desapegadas o derecho y que la mayoría de los cosos van 

en contra del adquirente, ejemplo, cuando se presento una persona o solicitar este 

sistema, los vendedores con su propósito mercantilista prometen cuestiones que no 

pueden cumplir, manifestando solo los ventajas del sistema, sin explicarle al cliente 

las consecuencias que puede traer una cancelación de contrato, así en un primer 

término ofrecen el bien si el integrante cumple con lo aportación de "x" número de 

mensualidades, es decir, se les dice o los clientes que si subastan trece 

mensualidades se les entregoró el bien en el evento en que hayan ofrecido lo 

subasta, sin embargo esto no es verdad pues aún cuando lo subasto ha sido 

cubierto, el bien se entrego dos y hasta tres meses después, tiempo durante el cual 

lo empresa trabajo poro su beneficio los aportaciones pagodas. 

Otro ejemplo cloro lo encontramos en el hecho de que 

generalmente los conyuges no pueden ser avales entre si, todo vez que se ha 

establecido uno político en estos empresas de no permitir esto situación, aunque 

jurídicamente si pueden ser ovales. 

Uno vez entregado el bien se hoce firmar en garantía un pagaré 

al adjudicado, el cual se elaboro por el importe total del bien y no por lo porte 
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restante del adeudo, el cual se utilizo en coso de atraso, cobrOndose intereses del 

total del importe del objeto del controlo y no solo de lo porte proporcional. 

Por otro porte si se ho subastado trece mensuolidodes, y se 

termino de pagar antes del plazo convenido, por ejemplo, si terminara de pogor los 

50 mensualidades o que se obligó en el mes de diciembre y estos hubieron sido 

cubiertos en el mes de octubre, el adquirente tendró que esperar o que se llegue lo 

fecho de vencimiento poro lo liquidación del grupo, ante lo cual no tiene ninguno 

ventaja y por el contrario si después de subastado el bien se airosa en alguno 

mensualidad, na se le aplica o eso mensualidad el adelanta de la subasto. por 

consiguiente se le oplicoró los intereses morotorios correspondientes, situación que 

es anómalo. 

Uno vez cubierto el pago total del vehículo antes de lo fecho del 

plazo, el adjudicado se dirige o las oficinas del prestador de servicios para reclamar 

la factura y remanente correspondiente, na olvidemos que el remanente es la 

devolución de la cantidad pagado en exceso por los integrantes del grupo, ante lo 

cual el prestador de servicios entrega la factura can la condición de que el 

remanente se entregaró uno vez íiquidada el grupo debiendo firmo de conformidad, y 

esta liquidación del grupo consiste: después que los bienes se han entregado o lodos 

y cada uno de los integrantes del grupo y se procede a la repartición del remanente 

si lo hay. 
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No obstante estas situaciones reales del sistema que van en 

contra de los intereses de los consumidores, también existen diversas inobservancias 

de lo norma oficial mexicano, yo que no contemplo puntos como: 

Procedimiento poro pagos anticipados. 

El factor de compensación que se va o aplicar. 

El procedimiento poro empate de subasto. 

Requisitos poro lo liberación del crédito. 

Término poro cubrir requisitos del crédito. 

Mecónico poro la cesión de derechos, entre otros. 

Por todo lo anterior se desprende que lo Norma Oficial Mexicano 

otorgo lo facilidad o los prestadores de servicios de redactar libremente y o su 

conveniencia los contrato de adhesión, contraviniendo de esto forma los intereses de 

los consumidores. 

JI),- ANALISIS .JUIUDICJO. 

El contrato de prestación de servicios que surge con motivo del 

sistema de outofinonciomiento lo podemos concebir como un controlo bilateral, todo 

vez que creo obligaciones y derechos recíprocos entre los portes. 

El contrato de prestación de servicios es oneroso puesto que 

impone provechos y grovómenes recíprocos, que en éste coso seró el pago del 

precio convenido y lo entrego del objeto contratado. 
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Serll conmutativo "cuando los provechos y grovllmenes son 

ciertos y conocidos desde lo celebración del controlo: es decir, cuando lo cuantío de 

los prestaciones pueden determinarse desde lo celebroción del contrato. Aleatorios, 

cuando los provechos y gravámenes dependen de uno condición o término, de tal 

manero que no puedo determinarse lo cuantío de los prestaciones en formo exacto, 

sino hasta que se realice lo condición o el término".(14) 

Es un controlo formol por que lo Ley impone los limites o lo 

voluntad de los portes, son formalmente los que revisten uno formo determinado por 

lo Ley lo que en éste coso se aplico al contenido del contrato, yo que lo Ley limito 

los porllmetros de lo libertad contractual aún cuando no senole expresamente lo 

formo en que hoyo de celebrarse. sin embargo en lo práctico es por escrito por que 

de lo contrario no puede llevar un control o ciencia cierto, máxime que también es 

de adhesión. 

Es un controlo de adhesión por que los cláusulas los impone el 

prestador de servicios sin lo intervención del integrante. 

Sin embargo y o pesar de ser de adhesión lo autonomía de lo 

voluntad esto limitado por lo Ley, yo que interviene lo Secretaría de Gobernación, se 

do uno notificación o lo Secretorio de Comercio y Fomento Industrio!, y un registro 

ante lo Procuraduría Federal del Consumidor. 

(14) Rojino, Op. Cit. P. 13 



CAPITULO U 

PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

A).- PERMISO ANTE GOBERNACION 

El permiso. lo outorizoción. el registro. los licencias y los 

concesiones constituyen por si actos de autoridad, en nuestro medio existen tres 

grandes grupos de autoridades. los cuales obedecen o lo división de poderes. siendo 

estos el legislativo, el ejecutivo y el judicial. 

El legislativo es lo autoridad encargado de estructurar analizar. y 

crear los leyes que rigen en nuestro país. 

El judicial se encargo de impartir justicio en todos los tribunales 

del país, este órgano tiene o su cargo lo facultad de resolver en los juzgados y 

tribunales de nuestro país lodos los conflictos que se sometan o su jurisdicción 

correspondiente. 
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la autoridad administrativa esto encargada al poder ejecutivo 

federal, que se encargará de lo Administración Pública Federal, para lo cuol se auxilia 

de la Administración Pública Centralizada y Paraestotol, lo primera de ellas esló 

integrada par la Presidencia de la República, los Secretarias de Estado. los 

Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica en términos de lo senalado 

par la Ley Orgánica de la Administración Público Federal. 

En la actualidad solo existe un departamento administrativo que 

es el Departamento del Distrito Federal. Los actos que realizan las Secretarías de 

Estado se denominan actos administrativos y en relación o eso el maestro Don 

Andres Serra Rojos nos define: 

"El ocio administrativo es un acto jurídico, uno declaración de 

voluntad. de deseo, de conocimiento y de juicio, unilateral, externo, concreto y 

ejecutivo, que constituye uno decisión ejecutoria, que emana de un sujeto: lo 

Administración Público, en el ejercicio de una potestad administrativo, que creo, 

reconoce, modifico, transmite o extingue uno situación jurídico subjetivo y su 

finalidad es lo satisfacción del interés generol".(15) 

(15) Serro Rojas, Andres. "Derecho &fmjnjslraljyo", tomo 1, Editorial Porrúa, 15o. 

Edición, Méwico 1992. P. 230 
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La Secretaría de Gobernación interviene en dar el permiso para 

efectuar los sorteos que realicen las empresas que comercialicen el sistema de 

autofinanciamiento, entendiendo por permiso el maestra Miguel Acosta: 

"El ocio administrativo por medio del cual se otorga por un 

órgano de lo Administración, o un particular. la facultad a derecho para realizar una 

conducta o para hacer alguna cosa. 

Puede constituír también el documento formal por escrito donde 

se hace constar el acto administrativo por ejemplo el permiso de importación".(16) 

Por su porte el maestro Gabino Fraga senala: 

"La autorización, la licencia o permiso. es un acto administrativo 

par el cual se levanto o remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha 

establecido para el ejercicio de un derecho de un particular. En la generalidad de los 

casos en que la legislación positiva ha adoptado el régimen de autorizaciones, 

licencias o permisos, hoyo un derecha preexistente del particular, pera su ejercicio se 

encuentro restringido parque puede afectar la tranquilidad, la seguridad o la 

salubridad públicas a la economía del país, sólo hasta que se satisfacen 

determinados requisitos que dejan a salvo toles intereses cuando lo administración 

permite el ejercicio de aquel derecho previo"(17) 

(16) Acosto Romero, Miguel. 'Tuorio General del Derecho Administrativo", Editorial 

Porrúo, Bo. Edición, México 1988, P. 791. 

(17) froga. Gabino, "Derecho Adminjstrgtivo", Editorial Porrúa, 270. Edición, México 

1988, P. 236. 
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El maestro Gabina Froga nas dó una definición explicita de lo 

que se debe entender por permiso, en virtud de que mezcla las conceptos de 

autorización, licencia y permiso, aun que si bien es cierto que en su comentario se 

aboco o sei'\alar algunas característicos generales de los conceptos referidos, 

también lo es que no se puede establecer lo diferencio de codo uno, por lo que 

acudiremos o la definición dado por el maestro Rafael Martínez quien nos dice que el 

permiso: 

"Es el acto administrativo par el cual la administración remueve 

obstáculos a efecto de que el particular realice una actividad, pues preexiste un 

derecho; por tonto, no se trata de un privilegio".(18) 

De acuerdo con las facultades conferidas a la Secretaría de 

Gobernación encontramos las que nos marca la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en su artículo 27: 

"A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos. 

XXl.-Reglamentor, autorizar y vigilar el juego, las apuestas. los 

loterias y rifas. en los términos de las leyes relativas". 

(18) Martínez Morales. Rafael l. "Derecho Administrativo", Primer curso, 2a. Edición, 

Editorial Heria, México 1991, P. 293. 
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Es incuestionable que sin este permiso no puede llevarse o cabo 

el sistema de comercialización yo que estaría ol margen de lo ley y por consiguiente 

puede ocluolizorse lo hipótesis de el hecho de celebrarse sorteos froudolentos en los 

que se beneficiase o determinados personas bien seo por olgúno contraprestación o 

dádiva o por olgún lozo de amistad o parentesco que se tuviera, es debido o eNo por 

lo que lo Secretaría de Gobernación es lo autoridad encargado de vigilar que los 

sorteos que se realizan en nuestro poís se apeguen o derecho en su formo mós 

estricto. 

Al referirse el artículo 27 en su fracción XXI o autorizar el juego, 

los opuestos, los loteríOs y riros, pareciera que existe uno contradicción con nuestro 

inciso del presente capítulo, pues nosotros hablamos de un permiso y no uno 

outorizoción, lo cuol no es osí, yo que lo bose jurídico poro el permiso ante 

Gobernación lo encontramos en los orliculos J y 17 de lo Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. no obstante lo anterior, ambos figuras constituyen ocios de autoridad yo 

que en lo próctico se utilizan como sinónimos. 

Es incuestioooble que ol senolor que o lo Secretorio de 

Gobernación le corresponde autorizar los juegos en términos de los leyes relativos, 

esto se refiere principalmente o lo ley Federal de Juegos y Sorteos, lo cual se creó 

por decreto presidencial de Miguel Alemón el 30 de Diciembre de 1947, siendo 

publicado en el Diario Oficial de lo Federación ol dio siguiente, en esto Ley, oún 
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cuando pequeno en cuanto o artículos es grande en su importancia y es de resollar 

el artículo tercero el cual nos establece: 

"Corresponde al Ejecutivo F ederol, por conducto de lo Secreto río 

de Gobernación, lo reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos 

cuando en ellos medien opuestos de cualquier clase; así como de los sorteos, con 

excepción del de lo Lotería Nocional, que se regir6 por su propio Ley". 

Por todo lo anterior es evidente que lo Secretorío de 

Gobernación extiende el permiso correspondiente poro que se realicen los sorteos o 

que hoce mención el sistema de outofinonciomiento. 

B).- NOTJFJCACJON A LA. l!llCCRETAIUA. DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSJ"JUAL. 

El maestro Carlos Arellono García define lo notificación de lo 

siguiente formo: 

"Lo notificación es el acto jurídico procesal, ordenado por lo ley 

o por el órgano jurisdiccional, que debe satisfacer los requisitos legales, poro hacer 

saber oficilomenle o los portes o o terceros un acto procesol"(19) 

(19) Arellono García, Carlos. "Práctica Forense Mercgn!jl". Editorial Porrúo, 9o. 

Edición, México 1995, P. 123 
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Por su porte el maestro Rafael Martínez Morales establece que: 

"La notificación es una etapa dentro del procedimiento 

administrativo, mediante fa cual se da a conocer al gobernado un acto que fe afecta 

directamente. 

Lo notificación puede ser un requisito de eficacia de algunos actos administrativos; 

también le permite al particular enterarse del contenido del ocio y, en su coso, 

empezar el cómputo de los términos para su impugnación mediante el recurso 

administrativo, el contencioso administrativo o el amparo, según proceda"(20) 

La notificación que recibe fa Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial en términos del artículo 63 de lo Ley Federal de Protección ol Consumidor, 

no es meramente uno notificación procesal, sino que es prácticamente un oviso a fo 

mismo para efecto de que permita a una empresa determinado lo operatividad del 

sistema de comercialización. 

Respecto a fa autorización el maestro Rafael Mortínez menciona: 

"Es un acto esencialmente unilateral de fo administración 

público. por medio del cual el particular podrá ejercer uno actividad para la cual está 

previamente legitimado; pues el interesado tiene un derecho preexistente que se 

supedito o que se cubran requisitos, condiciones o circunstancias que lo autoridad 

vaforaró. 

(20) Martínez, Op. Cit. P. 243 
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A lo teoría tradicional del derecho preexistente, se le ha 

contrapuesto lo tesis que sólo existe uno especlotivo de derecho, todo vez que antes 

de lo autorización el gobernado no tiene facultad concreto poro efectuar lo 

octividod".(21) 

Lo notificación que recibe lo Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial en relación o los sistemas de comercialización seró la que la Ley Orgónico 

de lo Administración Público Federal, confiere e esto Secretaría. 

Articulo 34. - "A la Secreto río de Comercio y Fomento Industrial 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

11. - Regular, promover y vigilar lo comercialización, distribución y 

consumo de los bienes y servicios; 

VIII.- Regular, orientar y estimular las medidos de protección ol 

consumidor". 

Lo SECOFI verificoró que los contratos sujetos o su notificación 

cumplan con los requisitos que fijo el reglamento de sistemas de comercialización 

mediante la integración de grupos de consumidores, y uno vez que la empresa 

cumplo con esos requisitos, podró poner en próctico lo operatividad del sistema de 

comercialización, previo registro del contrato ante lo Procuraduría Federal del 

Consumidor. 

(21) Mortínez, Op. Cit. P.292 y 293 
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C).-RSGl8Tll0 DE LA-OCIJRADlJIUA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.. 

Lo Procuraduría Federal del Consumidor lleva un registro de los 

contratos de prestación de servicios de los denominados sistemas de 

comercialización, y este registro se debe ol hecho de que se celebran contratos y los 

mismos se registran ante la Procuraduría, en lo Dirección General Jurídico Consultivo. 

El contrato de adhesión es aquel que se elaboro unilateralmente 

por uno de los portes. y lo porte que lo elaboro es quien impone los términos y 

condiciones del controlo. en términos de los artículos 86 y 87 <lz lo Ley F ederol de 

Protección al Consumidor estos deberón registrarse: 

Artículo 86. - "Lo Secretorio. mediante normas oficiales 

mexicanos podró sujetar contratos de adhesión o registro previo ante lo Procuraduría 

cuando impliquen o puedan implicar prestaciones desproporcionados o cargo de los 

consumidores, obligaciones inequitotivos o abusivos, o altos probabilidades de 

incumplimiento. 

Los normas podrlln referirse o cualesquiera términos y 

condiciones, excepto precio". 

Artículo 87. - "En coso de que los contratos de adhesión 

requieran de registro previo ante lo Procuraduría, ésto se limitorO o verificar que los 

modelos se ajusten o lo que dispongo lo norma correspondiente y o los disposiciones 
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de esto ley, y emitirá su resolución dentro de los treinta días siguientes o lo fecho 

de presentación de lo solicitud de registro. Transcurrido dicho plazo sin haberse 

emitido lo resolución correspondiente, los modelos se entenderán aprobados y será 

obligación de lo Procuraduría registrarlos. quedando en su coso como pruebo de 

inscripción lo solicitud de registro. Poro lo modificación de los obligaciones o 

condiciones de los contratos que requieran de registro previo será indispensable 

solicitar lo modificación del registro ante lo Pracurodurío, lo cual se tramitará en los 

términos antes se~olodos. 

Lo SECOFI, mediante Normas Oficiales (NOM), dispone que los 

contratos de adhesión se registren ante PROFECO, lo cual verifico que no contengan 

cláusulas abusivos o confusos. 

Los contratos de adhesión que actualmente deben registrarse 

ante PROFECO. conforme o los normas oficiales. son los que versen sobre cuatro 

distintos materias: 

1. - Tiempo compartido. 

2.- Servicios funerarios. 

3.- Autofinonciomiento. 

4.- Reparación y mantenimiento de automóviles. 
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D).- LICENCIA& 

De acuerdo con el Diccionario de lo Lengua Espol'lolo licencio 

significo "facultad o permiso poro hacer uno coso".(22) 

El maestro Gobino Fraga encuentro en el reglamento general 

poro establecimientos mercantiles y especlóculo uno definición de lo que debe 

entenderse por licencio y autorización o lo cual agrego un comentario en el siguiente 

sentido. 

"Poro sus efectos se considera como licencio el documento 

expedido con carácter provisional y por tiempo determinado o en sitio especifico. 

En todos los cosos senalados, lo licencio, el permiso y lo 

autorización constituyen medios adecuados poro el ejercicio de los funciones de 

policía, entendiendo por ésto lo atribución del Estado que lo faculto poro afectar los 

derechos de los particulares o fin de asegurar principalmente lo tranquilidad, lo 

seguridad y lo salubridad públicos, sin los cuales no es posible lo vida en 

común".(23) 

(22) Diccionario de lo Lengua Esponolo, Op. Cit. P. 278. 

(23) Frogo, Op. Cit. P. 238 
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Poro el maestro Rofoel Mortínez: 

"Son medios de control sobre el ejercicio de determinados 

actividades desempef\odos por los gobernados, quienes ol cumplir con los requisitos 

exigidos pueden desarrollar dichos actividades, yo que lo propio odministroción les 

reconoce el derecho de ejercicio".(24) 

"El procedimiento poro el otorgamiento de licencias, permisos y 

autorizaciones es mós sencillo que el relativo o lo concesión no se do lo oposición de 

terceros. Generalmente se reduce o lo solicitud, o que se cumplan los requisitos 

establecidos por lo ley y el acto administrativo que los otorgo que no se publico en 

el Diario Oficial de lo F ederoción, sino que se notifico personalmente ol interesado, 

entregóndosele, el documento en donde consto ese octo".(25) 

El maestro Serro Rojos menciono algunos cuestiones 

interesantes trotándose de los licencias: 

"Lo licencio no determino el nacimiento de un nuevo derecho o 

favor de uno persono, sino lo eliminación de un requisito jurídico. poro poder 

ejercitar un derecho conferido por el propio poder".(26) 

(24) Mortínez. Op. Cil. P. 293 

(25) Al:osto, Op. Cit. P. 793 

(26) Serro, Op. Cit. P. 240 
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lo licencio en los sistemas de comercialización opero en el coso 

de que uno autoridad delegocionol otorgo uno licencio de funcionamiento, uno licencio 

de uso de suelo, o uno licencio de anuncio luminoso poro uno sucursal de lo 

empresa que opero este sistema, pues sólo existe un permiso, uno notificación y un 

registro, si follare cualquiera de éstos, lo PROFECO y lo Secretorio de Gobernación 

sancionarían o lo empresa en términos de sus leyes respectivos. 

E).- CONCIESIONIES. 

Lo concesión tiene cabido por lo imposibilidad del Estado, poro 

cumplir con lo satisfacción del servicio público, es decir, que el Estado no puede 

proporcionar todos los servicios púbíocos, ante lo cuol se hoce necesario lo 

intervención de los particulares, poro que estos o su nombre realicen lo actividad 

encomendado, percibiendo por ello determinado utilidad. 

Lo concesión ha sido definido por diversos tratadistas de los que 

destocan los siguientes: 

El maestro Rafael Mortínez establece: 

"Concesión es el ocio jurídico unilateral por el cual el Estado 

confiere o un particular lo potestad de explotar o su nombre un servicio o bien 

públicos, que le pertenece o aquél, satisfaciendo necesidades de interés generol".(27) 

(27) Mortínez, Op. Cit. P.250 
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Por su porte el jurisconsulto Andres Serro nos dice: 

"Lo concesión. Es un acto que jurídicamente confiere o 

un particular un derecho subjetivo, uno nueva condición jurídico o un nuevo derecho, 

por medio del cual el poder público le transfiere derechos o facultades 

administrativos, mediante determinados clóusulos compromisorios derivados del 

interés público que significan el control de la administración público".(28) 

Por su porte el maestro Ac:osto Romero determino: 

"El término de concesión puede significar vorios contenidos: 

o) Es el ocio administrativo discrecional por medio del cual lo 

autoridad administrativo faculto o un particular; 

1. - Poro utilizar bienes del Estado, dentro de los límites y 

condiciones que senole lo ley, y 

2. - Poro establecer y explotar un servicio público, también 

dentro de los límites y condiciones que senole lo ley. 

b) El procedimiento o través del cual se otorgo lo concesión, o 

o través del que se regulo lo utilización de Jo mismo, aun frente o los usuarios. 

c) Puede entenderse también por concesión, el documento 

formol, que contiene el ocio administrativo en el que se otorgo lo concesión".(29) 

(28) Serro, ()p. Cit. P. 240 

(29) kosto, Op. Cit. P. 68 
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Casi en todo concesión existen tres personas. que son el Estado 

en su papel de concedente. el particular. persona físico o moral en su PQpel de 

concesionarios y el usuario que es lo persono físico o moral quien utilizo el servicio 

público concesionodo. ahora bien, en las concesiones para la explotación de bienes 

del Estado no hay usuarios. 

Al referirse el maestro Rafael !.tortínez o los elementos subjetivos 

de lo concesión, nos indico que: 

"El concedente es lo autoridad competente que otorgo lo 

concesión al gobernado, al cual selecciono ( lo mayoría de los veces ) de entre 

varios solicitantes. y después de valorar uno serie de factores poro normor su 

criterio de decisión. El concedente puede ser, dentro de su respectivo ómbilo de 

competencia. lo Federación. alguno entidad federativo o un municipio, lo mismo que 

un organismo poraestalol (cuando los bienes a servicios involucrados sean de 

corócter público). 

El concesionario es la persono fisico o moral o quien es 

otorgado lo concesión. Sus ocios. aun los referidos estrictamente a bienes o 

servicios públicos, no pueden considerarse como función pública, ni su personal seró 

calificado de servidores públicos. excepto se trate de alguna poraestatal a la que lo 

ley le reconozca uno situación especial o este respecto. 

El usuario es la persono físico o moral cuyos requerimientos de 

prestaciones van o ser satisfechos con el servico público concesionodo; entro ·en 

relación con el concesionario y, solo de manera excepciono!, con el órgano público 

concedente".(30), ___ _ 

(30) Morlínez, Op. Cit. P. 251 y 252 
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Poro que se concedo uno concesión es necesario que el 

particular cuente con capacidad de goce, de ejercicio y además en nuestro país se 

necesito en algunos cosos ser nocional poro que alguien puedo recibir uno concesión, 

lo que puede traducirse como uno capacidad jurídico, aunado o lo capacidad técnico, 

que es el hecho de poder realizar cabalmente el servicio público concesionodo, es 

decir que cuento con los recursos técnicos poro lo prestación del servicio o el uso y 

e1tplotociOn de los bienes concesionados, asimismo deberá de contar con los recursos 

económicos suficientes poro poder realizar eficientemente lo concesión, yo Que no 

basto que existo uno capacidad técnica por que esto por si solo de nodo servirio, ya 

que el emprender el negocio implico gastos. 

El maestro Rafael Mortínez nos senolo los derechos y 

obligaciones del concesionario: 

"Derechos del concesonorio.- Uno vez otorgado la concesión, 

emergen derechos poro el concesionario. Dentro de ellos encontramos un derecho 

público subjetivo de disponer de lo coso concesionodo, dentro de los límites que le 

senolen lo ley y el título de lo concesión: podrá realizar los cambios y armar los 

instalaciones que se requieran poro lograr el objeto de lo propio concesión y, recibir 

los beneficios económicos generados poc las toreos realizados: odemós, tendrá lo 

posibilidad de oponerse ol otorgamiento de nuevos concesiones que interf"tereon con 

su ámbito de operaciones. 
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Los derechos otorgados son de cor(Jcter personalisimo, solo 

pueden ser transferidos mediante el consentimiento de la autoridad. lo que, en 

opinión de algunos tratadistas, implico un nuevo acto de concesión. 

Obligociones del concesionario. - Como la concesión tiene un 

corócter intuitu persono, el concesionario deberó ejercerla personal y directamente; 

es decir, no podrá transmitirlo, cederlo o enajenerlo. 

El concesionario tiene la obligación tanto de cuidar los bienes 

concesionodos como lo de no interrumpir el servicia público. Tales bienes no pueden 

ser gravados sin autorización expreso del concedente. 

Existe también lo obligación de acotar puntualmente lo tarifa 

correspondiente. Ademós, los bienes deben ser cuidados y las servicios prestados con 

lo mayor diligencio pasible, cumpliendo con todas las disposiciones legales, teniendo 

en consideración que se troto de cuestiones de interés público" .(31) 

Como formas de terminación de lo concesión encontramos: 

El cumplimiento del plazo. 

La falta de objeto o materia de la concesión. 

Lo rescisión. 

La revocación. 

La coducidod. 

El rescate. 

La renuncia y. 

La quiebra o muerte del concesionado. 

(31) ldem, P. 254 y 255 



CAPrnJLOID 

LA INTERVENCION DE LAS DEPENDENCIAS 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

A).- INTICR.VENCION DE LA SECRETARIA DE GOBICR.NACION EN ltL 

CONTRATO DE AtrrOP'INANCIAMIENTO. 

Lo Secretorio de Gobernación tiene ingerencia dentro de lo 

relación jurídico del sistema de comercialización, pues esto institución es lo 

encargado de otorgar el permiso poro efecto de que se lleve o coba sorteos, en los 

términos que lo Ley seftolo, que trotándose de nuestro temo de tesis, conllevan al 

procedimiento de adjudicación de los bienes que se quieren adquirir por este medio. 

De acuerdo con lo Ley Federal de Juegos y Sorteos en nuestro 

país quedan prohibidos los juegos de azor y los de opuestos, excepción hecho del 

ajedrez, domos, el dominó, los dados, el boliche el billar y los juegos de peloto entre 

otros. 

Hemos senolodo que lo autorización constituye un acto de 

autoridad, poro estor en aptitud de poder realizar uno determinado conducto. 
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Lo Secretaría de Gobernación otorgo el permiso poro que los empresas de 

outofinonciomiento puedan realizar sus sorteos, los cuales se realizan en los plazos y 

bojo los condiciones que el propio permiso senole. 

En coso de realizar los sorteos sin el permiso correspondiente 

de lo Secretaría de Gobernación. esto procederá o lo clausuro del locol en que se 

realizó el sorteo con independencia de los sanciones que correspondan por tal 

conducto, que en términos de lo sei'lolodo por lo Ley F ederol de Juegos y Sorteos 

estos serón: 

Artículo 12. - "Se impondrá prisión de tres meses o tres anos y 

multo de quinientos o diez mil pesos, y destitución de empleo en su coso: 

1.- A los empresarios. gerentes. administradores, encargados y 

agentes de loterfos o sorteos que no cuenten con autorización legal. No quedan 

incluídos en esto disposición los que hagan rifas sólo entre amigos y parientes: 

11. - A los duenos. orgonizodores. gerentes o administradores de 

coso o local, abierto o cerrado, en que se efectúen juegos prohibidos o con 

opuestos. sin autorización de lo Secretorío de Gobernación, así como o los que 

participen en lo empresa en cualquier formo: 
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111.- A los que. sin autorización de la Secretaría de Gobernación. 

de cualquier modo intervengan en la venta o circulación de billetes o participaciones 

de loterías o juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero; 

IV. - A los funcionarios o empleados públicos que autoricen 

juegos prohibidos. los protejan. o asistan o locales en donde se celebren. siempre 

que en este último caso no lo hogan en cumplimiento de sus obligaciones". 

Artículo 13. - "Se aplicoró prisión de un mes a dos anos y multo 

de cien o cinco mil pesos: 

l. - A los que alquilen o sabiendas un locol para juegos 

prohibidos, o con apuestos. o poro efectuar sorteos sin permiso de lo Secretoria de 

Gobernación; y 

11. - A los jugadores y espectadores que asistan o un local en 

donde se juegue en formo ilícito". 

Es menester que. poro que uno persono puedo solicitar el 

permiso correspondiente poro practicar juegos y sorteos, deberó de ser uno persono 

copoz en pleno uso y disfrute de sus derechos, poro estor en aptitud de poder 

solicitar e incluso demandar el cumplimiento de sus garantías individuales y 

concretamente el derecho de petición o que hoce referencia nuestro constitución. lo 

cual nos senolo que: 
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Artículo 8. - "Los f uncionorios y empleados públicos respetarán 

el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésto se formule por escrito, de 

manero pacífico y respetuoso; pero en materia político sólo podrón hacer uso de ese 

derecho los ciudadanos de lo República. 

A todo petición deberá recoer un ocuerdo escrito de lo outoridod o quien se hoyo 

dirigido. lo cuol tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario". 

El derecho de petición se traduce poro nuestro lema de tesis en 

el hecho de solicilor el permiso ante lo Secretorío de Gobernación poro lo cual se 

requiere de un procedimiento al cual nos referiremos o continuación. 

D).- PROCEDIMIENTO. 

Es de hacer mención de lo diferencio que existe entre el 

procedimiento y el proceso, yo que comúnmente estos conceptos son frecuentemente 

confundidos y ol respecto el maestro Cipriono Gómez Loro manifiesto: 

''El proceso es pues un conjunto de procedimientos, 

entendiéndose éstos, como conjunto de formas o maneros de actuar. Por lo anterior, 

lo palabro procedimiento en el campo jurídico, no debe ni puede ser utilizado como 

sinónimo de proceso. El procedimiento se refiere o lo formo de actuar y en este 

sentido, hoy muchos y variados procedimientos jurídicos; por ejemplo, los 

procedimientos administrativos, notoriales, registroles, etcétera, en los procedimientos 
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administrativos. encontramos los formos de octuoción, los conductos o desarrollar en 

lo actuación del porticulor frente al estado, por ejemplo, al solicitar uno licencio o 

permiso, al pogor un impuesto o al solicitar que se determine el monto de éste; o al 

tramitar concesiones, registro de potente o morcas, o todo tipo de peticiones 

reglodos".(32) 

El maestro Rafael Mortínez define al proceso y procedimiento de 

lo siguiente formo: 

"Por proceso se entiende o los actos realizados ante y por un 

órgano jurisdiccional poro resolver uno controversia entre portes calificados; en tonto 

que como procedimiento se califico o lo serie de posos o medidos tendientes o lo 

producción o ejecución de un acto jurídico".(33) 

El maestro Miguel kosto Romero argumento: 

"Proceso es el conjunto de actos realizados conforme o 

determinados normas, que tienen unidad entre si y buscan uno finalidad, que es lo 

resoluci~ de un confíocto. lo restauración de un derecho. o resolver uno controversia 

preestablecido, mediante uno sentencio. 

(32) Gómez Loro, Cipriono. '1eorjg General del Proceso'', Editado por lo Universidad 

Nocional Autónomo de México, 2o. Edición. México 1979, P. 245 y 246 

(33) Mortínez, Op. Cit. P. 240 
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Por procedimiento entendemos un conjunto de actos realizados 

conforme o ciertos normas poro producir un octo".(34) 

Como acertadamente lo manifiestan los autores antes citados, 

en materia administrativo existe un procedimiento y no un proceso, ahora bien, en 

nuestro sistema jurídico el procedimiento deberá sujetarse o los ocios, formas y 

formalidades que lo ley senolo: 

Por cuanto hoce al derecho de petición consagrado en nuestro 

Constitución en el artículo 8, este se refiere evidentemente al procedimiento que 

reolizo el porticulor onte lo autoridad poro solicitar el permiso de esto. 

En acotamiento o lo sellolodo por el derecho de petición este 

habrá de solicitarse por escrito, en formo pacífico y respetuoso o lo cual deberá 

recaer un acuerdo de lo autoridad, el cual evidentemente deberá ser por escrito. 

Lo Administración Público Federal no podrá exigir más 

formalidades que los expresamente previstos en el artículo 15 de lo Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, poro dirigir un escrito o lo Secretaría de Gobernación 

deberá contener: 

1.- los promociones deberón hacerse por escrito. 

(34) Ai:oslo, Op. Cit. P. 679 



53 
2.- Organo administrativa al que se dirige el escrito. 

3. - Denominación o razón social de quien o quienes promueven, 

en su coso de su representante legal. 

4. - Domicilio paro efecto de recibir notificaciones: no debemos 

olvidar que existen dos tipos de domicilios el legal y el convencional, el primero de 

ellos es aquel en el que la ley fijo el lugar de residencio poro el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, y el segundo es el que se establece 

poro el cumplimiento de los obligaciones: comúnmente se conexon el domicilio legal y 

el convencional, pero trotóndose de uno persona moral que realiza ocios de 

comercialización necesariamente deberó de tener su domicilio legal aun cuando puede 

senolorse un domicilio convencional 

5. - Nombre de lo persono o personas autorizadas paro recibir 

notificaciones. 

6.- Deberá sei\olarse los hechos en que funde su petición o 

rozones que don motivo o lo petición, narrándolos en formo breve y conciso e 

incluso numerándolos. 

7.- Lo petición deberá ir fechado y firmado, de Jo contrario, 

será un anónimo y en consecuencia no podrá darse lo solicitado. 

8.- El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos 

que acrediten su personalidad. así como los que en coda caso sean requeridos en 

los ordenamientos respectivos. 
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El escrito de petición deber('.1 presentarse en oficialia de partes 

de la dependencia gubernativo, a la cual se le asignará un número de expediente o 

de trámite, esta solicitud deberá de presentarse con copio para acuse de recibo, 

para efecto de que el porticulor puedo determinor cuondo y en que formo realizó su 

petición. 

Uno vez presentado el escrito de petición, este será revisado y 

analizado par la autoridad competente, que en este caso ser{J la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial y la Secretoría de Gobernoción, debiendo dictarse uno 

resolución que de respuesto o él, en un breve término, nolificondolo en el domicilio 

sei'lolodo paro tol efecto. 

Lo resolución podrá ser en un sentido afirmativo, concediendo lo 

solicitado, en un sentido negativo, no obsequiondolo en sus términos; o bien, puede 

consistir en un silencio de lo administración, lo resoluci{Jn deberá contener los 

siguientes requisitos, de acuerdo al artículo 3 de lo Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo: 

Artículo 3. - "Son elementos y requisitos del acto administrativo: 

1.- Ser expedido por órgano competente, o través de servidor 

pCiblico, y en su coso de que dicho órgano fuere colegiado, retino los formolidodes 

de lo ley o decreto poro emitirlo; 

11.- Tener objeto que puedo ser materia del mismo; determinado 

o determinable; preciso en cuanto o los circunstancias del tiempo y lugar, y previsto 

par lo ley; 
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111. - Cumplir con la finalidad de interés público regulado por los 

normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos: 

IV. - Hacer constar por escrito y con lo firmo autógrafo de lo 

autoridad que lo expido, salvo en aquellos cosos en que la ley outorice otro formo de 

expedición: 

V.- Estar fundado y motivado: 

VI.- Derogado. (Diario Oficial de lo Federación 24 de Diciembre 

de 1996.) 

VII.- Ser expedido sujetóndose a las disposiciones relativas al 

procedimiento administrativo previstos en esto Ley: 

VIII.- Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o 

motivo, o sobre el fin del acto: 

IX.- Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión: 

X.- Mencionar el órgano del cual emano: 

XI.- Derogado ( Diario Oficial de lo Federación 24 de Diciembre 

de 1996.) 

XII.- Ser expedido sin que medie error respecto a lo referencia 

especifica de identificación del expediente. documentos o nombre completo de las 

personas: 

XIII. - Ser expedido senalando lugar y fecho de emisión: 

XIV.- Tratóndose de actos administrativos deban notificarse 

deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el 

expediente respectivo: 
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XV. - Trotándose de ocios administrativos recurribles deberá 

hacerse mención de los recursos que procedan, y 

XVI. - Ser expedido decidiendo expresamente lodos los puntos 

propuestos por los portes o establecidos por lo ley". 

El peticionario deberá opegorse o lo senolodo en lo resolución yo 

que de lo contrario puede cancelarse el permiso concedido, si lo petición fué 

aceptado, habrá de senalarse las condiciones en que estos se otorguen; si a la 

petición recayera un acuerdo que la negara, el particular puede inconfarmarse can el 

acto administrativo dictado, o través de un recurso de revisión el cual será 

presentado ante lo autoridad que emitió el acto, y mismo recurso que resolverá el 

superior jerárquico. 

SECRETAIUA. DE COMl!!llCIO Y .FOMENTO INDUSTJUAL 

A).- P'ACVLTADll!:S DE LA SECOP'I EN JUl!!LACION AL 

AUTOJl'INANCIAMUtNTO. 

la Secretaría de Comercia y Fomento Industrial recibirá los 

notificaciones o que se refiere el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, y uno vez que la empresa cumplo con los requisitos que fija el 

Reglamento de Sistemas de Comercialización mediante la integración de grupos de 

consumidores, podrá poner en práctica el sistema de comercialización, lo que se 

puede troducir a uno autorización de dicha Secretaría. 
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Lo notificación que recibe lo Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial tiene como objetivo primordial el que los empresas pueden operar el 

sistema de comercialización mediante lo integración de grupos de consumidores, yo 

que sin esto notificación no puede realizarse tal oc!ividod; lo SECOFI tiene como 

objeto el brindar apoyo en nuestro industrio nocional de productos y de servicios, 

poro que existo un desarrollo armónico de lo economía nocional, si bien es cierto 

que este es uno de los objetivos primordiales de lo mencionado Secretaría, también 

lo es que permitirá lo operatividad de los empresas de outofinonciomiento. 

B).- PROCEDIMIENTO. 

Poro que uno empresa puedo operar el sistema de 

comerciolizoción mediante lo integración de grupos de consumidores, es indispensable 

que acudo o lo Secretorio de Comercio y Fomento Industrial o dar lo notificación 

respectivo, es decir, el aviso correspondiente poro poder poner en prédica tal 

sistema de outofinonciomiento. el cual deberé apegarse o lo establecido por el 

artículo 5 del Reglamento de Sistemas de Comerciolizoción mediante lo integración de 

grupos de consumidores: 

Artículo 5. - "Lo Secretaría recibiré los notificaciones o que se 

refiere el artículo 63 de lo Ley, los cuales deberón: 

1.- Elaborarse por escrito; 

11.- Sellolor que lo persono moral que notifico es uno sociedad 

mercantil; 
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111. - Presentar copio certificado o documento expedido por 

fedatario público de: 

o) Acto constitutivo de lo persono moral y de modificaciones 

posteriores, en su coso, en donde se establezco que el objeto social es lo 

comerciolizoción de bienes y servicios o que se refiere el artículo 63 de lo Ley; 

b) Poder que acredite lo personalidad del representante legal, y 

c) Controlo de fideicomiso que al efecto hoyo celebrado lo 

persono moral, el cual senoloró: 

1.- Oue su finalidad es lo administración de los recursos de los 

consumidores poro lo adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o lo 

prestación de servicios. y 

2. - Que lo aplicación de los recursos se horó efectivo, 

únicamente contra lo presentación de facturas, testimonio notorial o cualquier otro 

documento fehaciente que justifique lo erogación, en lo que se refiere o los bienes o 

servicios objeto de comercialización; 

IV.- Trotóndose de bienes muebles y servicios, incluir copio 

certificado del convenio de suministro o compromiso de abasto que hoyo celebrado lo 

sociedad mercantil, el cual deber(J ratificarse o su vencimiento; 

V. - T rotóndose de bienes inmuebles, incluir copio certificado de 

los garantías que, en su coso, se constituyan, y 

\11. - Copio del manual o instructivo que establezco lo mecónico 

de operación del sistema de comercialización". 
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Lo no presentación de los documentos o que se refieren los 

fracciones 111, IV y V, doró lugar o lo suspensión de operaciones del sistema de lo 

empresa que lo preste, sin perjuicio de lo aplicación de sanciones que hosto por dos 

mil quinientos veces el solario mínimo general vigentre poro el D.F. establece lo ley, y 

en su coso en lo responsabilidad civil o penol en que incurro lo empresa; y el 

incumplimiento o lo dispuesto en los fracciones 1, 11, y VI doró lugar o lo aplicación de 

sanciones en términos de lo Ley F ederol de Protección al Consumidor. 

A lo anterior notificación lo Secretaría hobró de darle respuesto 

bien seo permitiendo lo operatividad del sistema de comercialización o negóndolo; lo 

respuesto de lo autoridad deberá de contener los elementos y requisitos del octo 

odministrolivo descritos en el articulo 3 de lo Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. mencionados anteriormente, y puede contener también: 

octo. 

Número de oficio o de expediente; 

Nombre de lo empresa o lo que vo dirigido; 

Lo fecho en que se expide; 

Firmo del servidor público y sello de lo autoridad que expide el 

En lo notificación que recibe lo Secretorío, lo empresa deberó 

establecer los términos y condiciones en que habrá de operar el sistema de 

comerciolizoción de que se trote senolondo entre otros cosos: 



Nombre y dirección de lo empresa 

Nombre y dirección del cliente 

El número de integrantes que conformorón los grupos; 
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Los divisiones que operará lo empresa, es decir, automóviles, 

motocicletos, electrónico, líneo blanco, cosos, terrenos etc. 

lo cuota de inscripción; 

Los condiciones en que se controlo el seguro de vida; 

Periodicidad de los actos de adjudicación; 

El monto de los gastos de odministroción; 

los formas de adjudicación, que serón: Sorteo.- Que es el 

procedimiento poro obtener un resultado oleotorio o cosuol, mediante el cual se 

determino el orden que servirá poro senolor los turnos de disposición de los 

adjudicaciones y de ser el coso dilucidar situaciones de empale; lo subasto. - Que es 

el procedimiento consistente en lo adjudicación de un bien o servicio al consumidor 

que ofrezco el mayor número de cuotas periódicos totales por odelontodo; lo 

adjudicación directo.- Es el procedimiento consistente en adjudicar en subasto el 

bien mueble, inmueble o lo prestación de un servicio o los beneficiarios del 

consumidor cuando éste fallezco o caigo en incapacidad total permanente, poro lo 

cual lo componio osegurodoro debe liquidar cuando menos el número de cuotas 

periódicos totales no vencidos que el consumidor adeudaba hasta lo fecho de su 

fallecimiento o incapacidad total permanente; lo adjudicación por orden secuenciol.

Seró uno vez determinado al ganador por sorteo, no existan ofertas de subasto 

pendientes por adjudicar y el grupo cuente con el fondo común suficiente poro lo 
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entrego de un bien o más, lo adjudicación se efectuará atendiendo ol orden 

secuencial del sorteo correspondiente; 

Lugar. y formo de pago; 

Cesiones, sanciones por renuncio, y rescisión de controlo; 

Creación de un fondo común. - Que es el conjunto de las 

aportaciones mensuales, subastas y penalizaciones pagados por integrantes y 

adjudicados pertenecientes a un grupo, así como los rendimientos del fideicomiso 

cuando existan. Este fondo común es el que permite la adjudicación mensual del bien 

o servicios en el grupo correspondiente. 

Liquidación de grupos. 

SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PIJBLICO 

A).- INTERVl!!NCION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO. 

En relación o lo Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 

maestro Rofoel Mortínez nos senolo: 

"A esto Secretaría le corresponde lo relotivo o lo planeacián 

nocional; proyector los ingresos federales y del Departamento del Distrito Federal, 

formulando los proyectos anuales de leyes de ingresos que correspondo; lo político 

monetario y de deudo público; vigilar el sistema bancario; lo político en materia de 

seguros. fianzas. mercado de valores y orgonizociones auxiliares de crédito; definir 

los criterios poro los estimulo:> fiscales; intervenir en el establecimiento de precios y 
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tarifas de los bienes y servicios que suministre lo administración público federal; 

recaudar todos los ingresos tributarios y no tributarios que prevean los leyes: 

odmini~tror los aduanas; preparar los proyectos de presupuesto de egresos de lo 

Federación y de lo cuento público anual; vigilar y evaluar el empleo de los 

presupuestos de egresos de los dependencias y entidades federales; coordinar lo 

estadístico general del país y lo informoci6n geogrófico del mismo: recabar lo 

documentación idóneo poro el informe presidencial; fijar lineamientos poro lo 

administración de personal, obras públicos y adquisiciones de muebles del gobierno 

federal; dictaminar los cambios o lo estructuro orgónico gubernamental; y coordinar 

los acciones en materia de ploneoci6n regionol".(35) 

Poro el temo que nos ocupo es aplicable el artículo 31 de lo Ley 

Orgánico de lo Administración Público Federal al establecer: 

Artículo 31. - "A lo Secretaría de Haciendo y Crédito Publico 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del 

país que comprende al Banco Central, o lo Banco Nocional de Desarrollo y los demás 

instituciones encargados de prestar el servicio de banco y crédito; 

VIII.- Ejercer los atribuciones que le senolen los leyes en materia 

de seguros, fianzas, valores y de organizaciones y actividades auxiliares del crédito". 

(35) Mortínez. Op. Cit. P. 75 y 76 
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De lo onteriormente estoblecido se desprende que lo Secretorío 

de Haciendo y Crédito Público es uno dependencia que también tiene uno intervención 

en los sistemos de comerciolizoción, en virtud de los facultades que le corresponden 

en moterio de bonco y fideicomiso. 

B).- EL CONTRATO DE FJDEICOJ\USO. 

lo ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 

346 nos define ol fideicomiso de lo manero siguiente: 

Artículo 346. - "[n virtud del fideicomiso. el fideicomitente destino 

ciertos bienes o un fin lícito determinado, encomendando lo realización de ese rín o 

uno institución fiduciario". 

El maestro Rafael Mortínez nos menciono los sujetos que 

intervienen en el fideicomiso: 

"los sujetos del fideicomiso son: el fideicomitente, que es lo 

persono que transfiere porte de su patrimonio poro lo realización de un fin licito; el 

fiduciario, que es oque/ o quien se le ha transferido lo propiedad de dichos bienes y 

sobre lo que recae lo obligación de realizar un fin determinado. en nuestro medio 

casi siempre en uno institución bancario o coso de bolso; y finalmente el 

fideicomisario, ol que se define como lo persono que recibe los beneficios de lo 
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reolizoci6n del fin encomendado ( este tercer elemento personal no siempre existe en 

lo relocion)".(J6) 

Por otro porte y en relación o los especies de fideicomisos, 

principalmente o los sistemas de comerciolizoci6n debe aplicarse un fideicomiso de 

administración, y ol respecto el maestro Osear Vásquez Del Mercado menciono: 

"El fideicomiso de odministroción sirve poro que el fiduciario 

realice determinados actos con los bienes que se le transfieren de manero que toles 

actos, independientemente de lo conservación de los bienes, produzcan un beneficio 

poro el propio fideicomitente o poro el fideicomisario designado. 

Es muy frecuente que ol constituirse el fideicomiso, el fideicomitente dé instrucciones 

ol fiduciario poro que los bienes fideicomitidos. dinero, se utilicen en inversiones en 

valores que produzcan uno rento, o bien trotóndose de inmuebles se den en 

arrendamiento poro obtener el producto de los rentos, o si son valores se recibo el 

producto y se reinvierto en formo adecuado poro aumentar el rendimiento".(J6) 

(J6) Mortínez, Op. Cit. P. 145 

(J7} Vásquez Del Mercado, Osear. "Contratos MercanUles", Editorial PorrCio Jo. 

edición, México 1989. P. 477 
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En los sistemas de comercialización, los empresas tienen lo 

obligación de celebrar un controlo de fideicomiso con uno Institución Bancario, cuyo 

finalidad será lo de custodiar y administrar los recursos, aportaciones. porcentajes 

compensatorios y sanciones de los consumidores poro lo adquisición de bienes 

muebles nuevos, inmuebles o lo prestoción de servicios, y que lo oplicoción de los 

recursos mencionodos se horó efectivo únicomente contro lo presentonción de 

facturas, testimonio notorial o cualquier otro documento fehaciente que justifique lo 

erogación en lo que se refiere o los bienes y servicios objeto de comercialización. 

De acuerdo o lo mencionado en el pórrofo anterior, cabe 

destocar lo que menciono el artículo 79 de lo Ley de Instituciones de Crédito que al 

efecto indico: 

Artículo 79.-"En los operaciones de fideicomiso, mandato, 

comisión, odministroción o custodio, los instituciones obrirán contobilidodes especioles 

por codo controlo, debiendo registrar en los mismos y en su propio contabilidad el 

dinero y demás bienes, valores o derechos que se les confien, así como los 

incrementos o disminuciones, por los productos o gastos respectivos. Invariablemente 

deberán coincidir los saldos de los cuentos controlados de lo contabilidad de lo 

institución de crédito, con los de los contabilidades especiales. 

En ningún coso estos bienes estarán afectos o otros responsabilidades que los 

derivados del fideicomiso mismo, mandato, comisión o custodio, o los que contra 

ellos correspondan o terceros de acuerdo con lo ley". 
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finalmente el fideicomiso se extingue en términos de lo que 

establecen los artículos 350 y 357 de lo Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito: 

Artículo 357.-"EI fideicomiso se extingue: 

t.- Por lo reolizoci6n del fin poro el cual fue constituído; 

ti.- Por hacerse éste imposible; 

111.- Por hacerse imposible el cumplimiento de lo condici6n 

suspensivo de que dependo o no haberse verificado dentro del término sellolodo al 

conslituírse el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo de veinte anos 

siguientes o su constitución; 

N.- Por haberse cumplido lo condici6n resolutorio o que hoyo 

quedado sujeto; 

V.-Por convenio expreso entre el fideicomitente y el 

fideicomisario; 

VI.- Por revococi6n hecho por el fideicomitente cuando éste se 

hoyo reservado expresamente ese derecho al constituír el fideicomiso: y 

VII.- En el coso del párrafo final del artículo 350". 

Articulo 350.-"EI fideicomitente podrá designar varios 

instituciones fiduciarios poro que conjunto o sucesivamente desempenen el 

fideicomiso, estableciendo el orden y los condiciones en que hayan de substituirse. 

Solvo lo dispuesto en el acto constitutivo del fideicomiso, cuando lo institución - -
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fiduciario no acepte, o por renuncio o remociOn cese en el desempeno de su corgo, 

deberá nombrarse otro poro que lo substituyo. Si no fuere posible esto substitución, 

cesará el fideicomiso". 

A).- ELCONTRATODEADHESION. 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano el contrato de 

adhesión es: 

"Es aquel cuyos cl6usulas, redactadas unilateralmente por uno 

de los portes, no dejon o lo otra más que lo posibilidad de suscribirlas íntegramente, 

sin modificación alguno, por lo que su consentimiento constituye, en realidad, una 

simple oceploción de condiciones, impuestos por lo voluntad ojena".(38) 

Por su porte el maestro Rafael De Pina nos dice: 

"Ll6mase controlo de adhesión o por adhesión aquel cuyos 

cláusulas, redactados unilolerolmenle por una de los portes, no dejon a lo otro más 

posibilidad que la de suscribirlas íntegramente, sin modificaci6n alguno".(39) 

(38) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicos, Tomo I, 3o. 
Edición, Editorial PorrOa, México 1989, P. 221 

(39) De Pino, Rafael. "Derecho Civil Mexicano", 3o. Edición, Editorial PorrOa, México 

1973. P. 341 



68 

Este contrato denominado osí por lo doctrino constituye 

formalmente el contrato en si, aun que podemos mencionar que en éste contrato se 

aprecio uno notorio violación o lo voluntad de los portes; así quien cuenta con los 

medios y con el poder podró y de hecho lo hoce, abusar de quien tiene lo necesidad 

de contratar aún en formo totalmente desfavorable. 

Como observamos lo adhesión consiste en que uno de los portes 

acepto los cláusulas que se han establecido por su otro porte sin poder discutir y 

negociar sobre ellas, así solo tendró como limitonte quien crea los clóusulos del 

contrato, lo establecido por lo ley. 

Es común lo utilización de este controlo de adhesión, basto citar 

como ejemplo lo compro vento que miles de amos de cosa realizan diariamente en 

relación o el gas licuado, que es un artículo de primero necesidad y que los 

componias goseros establecen contratos totalmente beneficiosos o ellos y ante la 

necesidad de este producto los amas de coso se ven en lo imperioso necesidad de 

aceptarlo bojo los clóusulos que las propios gaseras establecen. 

El contrato de adhesión es o nuestro particular punto de visto 

uno degeneración del contrato en sí, pues este no puede concebirse como tal. toda 

vez que quien lo elaboro es uno de los portes y lo otro no interviene mós que en su 

aceptación lo cual se dó en obvio de su necesidad. 

El maestro Rafael De Pino al respecto menciona: 
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"lo negación mlis radical de lo libre expresión de lo voluntad 

como requisito del contrato".( 40) 

Sin embargo y pese o lo proliferación de este tipo de contratos 

se hon tenido que crear medios que contrasten su innegable existencia por lo que el 

Estado ha tenido o bien crear algunos disposiciones, con el fin de proteger a quienes 

por su imperioso necesidad tienen que acceder a lo celebración de este tipo de 

contratos, siendo un ejemplo cloro la creación de lo Procuraduría F ederol del 

Cosumdior y su respectivo ley, lo cual busca proteger o los consumidores en este 

tipo de controtaciones, por lo que o continuación entraremos al estudios de esto 

institución. 

B).- ATRIBUCIONES. 

La Procuraduría Federal del Consumidor fué creada el 19 de 

Diciembre de 1975 como un organismo descentralizado de servicio social, con 

personalidad jurídico y patrimonio propios cuyo objeto fué el promover y proteger los 

derechos e intereses de lo población consumidora, debido o los crecientes relaciones 

de consumo y las desigualdades que existian entre el consumidor y el proveedor. Con 

lo ley Federal de Protección al Consumidor que entró en vigor el 25 de Diciembre de 

1992, se abrogo lo ley del 22 de Diciembre de 1975. 

(40) De Pino, Op. Cit. P. 342 
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Los atribuciones se establecen en el artículo 24. 

Artículo 24.-" Lo Procuraduría tiene los siguientes atribuciones: 

1.- Promover y proteger los derechos del consumidor. así como 

aplicar los medidos necesarios poro propiciar lo equidad y seguridad jurídico en los 

relaciones entre proveedores y consumidores; 

11. - Procurar y representar los intereses de los consumidores. 

mediante el ejercicio de los acciones. recursos. trámites o gestiones que procedan; 

111. - Representar individualmente o en grupo o los consumidores 

ante autoridades jurisdiccionales y administrativos. y ante los proveedores; 

N.- Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetivo 

poro facilitar ol consumidor un mejor conocimiento de los bienes y servicios que se 

ofrecen en el mercado; 

V.- formular y realizar programas de difusión y capacitación de 

los derechos del consumidor; 

VI. - Orientar a lo industrio y al comercio respecta de los 

necesidades y problemas de los consumidores; 

Vll. - Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones en 

materia de protección al consumidor; 

VIII.- Promover y realizar directamente, en su coso. programas 

educativos y de copocitoción en materia de orientación al consumidor y prestar 

asesoría o consumidores y proveedores; 
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IX.- Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos que 

faciliten o los consumidores el acceso o bienes y servicios en mejores condiciones de 

mercado; 

X. - Actuar como perito y consultor en moterio de calidad de 

bienes y servicios y elaborar estudios relativos; 

XI.- Celebrar convenios con proveedores y consumidores y sus 

organizaciones poro el logro de los objetivos de esta ley; 

XII. - Celebrar convenios y acuerdos de colaboración de 

información con autoridades federales, estatales, municipales y entidades 

poroestotoles, en beneficio de los consumidores; 

XIII. - Vigilar y verificar el cumplimiento de precios y tarifas 

acordados, fijados, establecidos, registrados o autorizados por fo Secretorio y 

coordinarse con otros dependencias legalmente facultados poro inspeccionar precios 

poro lograr lo eficaz protección de los intereses del consumidor y, o fo vez evitar 

duplicación de funciones; 

XIV. - Vigilar y verificar el cumplimiento de normas oficiales 

mexicanos, pesos y medidos poro fo actividad comercial, instructivos, garantías y 

especificaciones industriales. en los términos de lo Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 

'i(V. - Registrar los contratos de adhesión que lo requieran, 

cuando cumplan lo normotividod aplicable, y organizar y llevar el Registro Público de 

contratos de adhesión; 
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XVI. - Procurar lo solución de los diferencias entre consumidores 

y proveedores conforme o los procedimientos establecidos en esto ley; 

XVII. - Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan 

ser constitutivos de delitos y que seon de su conocimiento y. onle los outoridodes 

competentes, los ocios que constituyan violaciones administrativos que afecten los 

intereses de los consumidores; 

XVIII. - Promover y apoyar lo constitución de organizaciones de 

consumidores. proporcionándoles copocitoción y asesoría; 

XIX. - Aplicar los sanciones establecidos en esto ley; 

XX.- Excitar o los autoridades competentes o que lomen 

medidos adecuados poro combatir, detener, modificar o evitar todo género de 

prácticos que lesionen los intereses de los consumidores. y cuando lo consideren 

pertinente publicar dicho excitotivo; y 

XXI. - los demás que le confieren esto ley y otros 

ordenamientos". 

En términos de la Ley Federo! de Protección al Consumidor lo 

Procuraduría intervendrá en los discrepancias que se susciten por uno reloción 

contractual entre proveedores y consumidores, por lo que !rotándose de los sistemas 

de comercialización, tendrá uno doble atribución, lo primero de ellos como ha 

quedado establecido en el articulo onterior consistirá en registrar los contratos de 

adhesión vigilando y verificando el cumplimiento de lo Norma Oficial Mexicano, así 

como llevar el Registro Público de dichos contratos. 
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La segunda de ellas consiste en que se inicia el procedimiento 

conciliatorio entre ambas parles. si llegan o un arreglo conciliatorio, pueden celebrar 

al respecto un convenio, el cual una vez cumplido se archivaró la quejo como asunto 

concluido; si las parles no llegan a un arreglo conciliatorio se puede iniciar el 

procedimiento por infracciones a la ley y dejando los derechos del consumidor a 

salvo para que los haga valer en otra vio, o bien. si ambas parles se someten al 

arbitraje, se inciaró el procedimiento arbiral, donde las partes pueden nombrar a la 

Pocuraduría coma arbitro. 

C).- ESTllUCTURA.. 

La estructura la encontramos plasmada en el artículo 4 del 

Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor: 

Artículo 4. - "La Procuraduría conlaró con las siguientes 

unidades administrativas: 

l. -Oficina del Procurador; 

11.-Subprocuraduría de Servicios al Consumidor; 

111.-Subprocuraduría de Verificación y Vigilancia; 

IV.-Subprocuraduría Jurídica; 

V. -Coordinación General de Investigación y Divulgación; 

VI. -Coordinación General de Administración; 

Vll.-Unidad de Programas del Sector Social; 

VIII. -Contraloria Interna; 



Presupuesto; 

IX.-Unidod de Comunicación Social; 

X. -Dirección General de Coordinación de Delegaciones; 

Xl.-Dirección General de Quejos y Conciliación; 

XII. -Dirección General de Arbitro je y Resoluciones; 

Xlll.-Dirección General de Organización de Consumidores; 

XIV.-Dirección General de Verificación y Vigilancia; 

XV. -Dirección General de Análisis de Prócticos Comerciales; 

XVl.-Direccián General Jurídico Consultivo; 

XVll.-Dirección General de lo Contencioso y de Recursos; 

XVIII. -Coordinación de Investigación; 

XIX. -Coordinación de Publicaciones; 

XX. -Coordinación de Rodio y Televisión; 

XXl.-Coordinoción de Educación poro el Consumo; 
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XXII. -Dirección General de Progromoción, Organización y 

XXlll.-Dirección General de Recursos Humanos y Materiales, y; 

XXIV. -Delegaciones. 

Lo Procuraduría Federal del Consumidor también contoró con 

directores de óreo, subdirectores, jefes de departamento, subjefes de departamento, 

jefes de oficina, jefes de sección, jefes de meso, conciliadores, secretorios arbitrales, 

dictominodores, inspectores, verificadores, ejecutores, notificodores, peritos, 

promotores, instructores y demós servidores públicos que determine el Procurador". 



LEGISLACION APLICABLE 

A).- CONSTITUCJ<>N POLITJC.A. DE L08 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

De acuerdo con nuestro Constitución lo persono tiene lo libertad 

de elegir el trobojo que mejor le acomode pues osi lo senolo el artículo 5 de nuestro 

Constitución al establecer que no se puede prohibir o ninguno persono que se 

dedique o lo profesión industrio o comercio y que o cualquier prestación de trobojo 

deberá ser retribuido salvo los cosos expresos que lo propio Constitución determine 

ol senolor: 

Artículo 5. - "A ninguno persono pot!ró impedirse que se dedique 

o lo profesión. industrio, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 

ejercicio de esto libertad s6lo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 

aloquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativo, dictodo en los 

términos que morque lo ley, cuando se ofendan los derechos de lo sociedad. Nadie 

puede ser privado del producto de su trabajo. sino por resolución judicial. 
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Lo ley determinará en codo Estado. cuáles son los profesiones que necesitan tílulo 

poro su ejercicio, los condiciones que deban llenarse poro obtenerlo y los autoridades 

que hon de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado o prestar trabajos personales sin la justo retribución y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la outoridod 

judicial, el cual se ajustará o lo dispuesto en los fracciones 1 y 11 del artículo 123". 

Lo libertad de trabajo radico en el hecho fundamental de que los 

personas puedan formar porte del desarrollo económico del pois sin importar o que 

actividades se dediquen con lo limitonte de que lo actividad que se desarrolle no voyo 

en contra del derecho o de los buenos costumbres, el Maestro Ignacio Burgoo 

sostiene que: 

"Lo libertad de trabajo es uno de los garantías que más 

contribuyen o lo realización de lo felicidad humano. que es, según afirmamos, en lo 

que se resuelve lodo lo teleología del hombre dentro de un terreno de normalidad. En 

efecto. generalmente el individuo suele desempei\or lo actividad que más esté de 

acuerdo con su idiosincrasia, con sus inclinaciones naturales e innatos, etc. 

consiguientemente. lo escogitoción de lo labor que el individuo despliego o pienso 

ejercitar constituye el medio poro conseguir los fines que se ha propuesto (forno, 

riqueza. glorio. poder, etc.)"(41) 

(41) Burgoo, Ignacio, "I qs Ggrnnlíqs Individuales", Editorial Porrúo. 210. Edición, 

México 1988. P. 311 
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Es incuestionable que esto garantía se extiende o los personas 

morales, en virtud de que estos estón constituídos por los socios, quienes son los 

personas físicos que gozan de los garantías constitucionales en relación o la libertad 

de trabajo y o lo relación que tiene con lo economía, el Estado tendrá como objetivo 

el desarrollo de esto actividad, poro establecer uno justo distribución de lo riqueza 

según lo senolo el artículo 25 de nuestro Corto Magno que determina: 

"Corresponde al Estado Jo rectoría del desarrollo nocional poro 

garantizar Que éste seo integral, Que fortalezco la soberanía de lo Noción y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y uno más justo distribución del ingreso y lo riQuezo, permito el pleno 

ejercicio de la libertad y lo dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esto Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará lo actividad económico nocionol, 

y llevará o cobo lo regulación y fomento de los actividades que demande el interés 

general en el morco de libertades que otorgo esto Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, can responsabilidad social, el sector 

pOblica, el sector social, y el sector privado, sin menoscabo de otros formas de 

actividad económico Que contribuyan al desarrollo de lo Noción". 

Por otro porte el artiéulo 28 Constitucional manifiesta que 

quedan prohibidos los monopolios, y al respecto prevé: 

"En los Estados Unidos Mexicanas quedan prohibidos los 

monopolios, los pr6ctícas monopólicas, los estancos y los exenciones de impuestos 
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en los términos y condiciones que fijan los leyes. El mismo trotomiento se doró o los 

prohibiciones o tílulo de protección o lo industrio. 

En consecuencia. lo ley costigoró severamente. y los autoridades perseguirán con 

eficacia, todo concentración o ocoporomiento en uno o pocos monos de artículos de 

consumo necesario y que tengo por objeto obtener el alzo de los precios: todo 

acuerdo, procedimiento o combinoción de los productores, industriales, comerciantes 

o empresarios de servicios. que de cualquier manero hogon, poro evitar lo libre 

concurrencia o lo competencia entre si y obligar o los consumidores o pogor precios 

exagerados y, en general, todo lo que constituyo uno ventojo exclusivo indebido o 

favor de uno o varios personas determinados y con perjuicio del público en general o 

de alguno clase social. 

los leyes fijorón bases poro que se senolen precios móximos o los artículos, 

materias o productos que se consideren necesarios poro lo economía nocional o el 

consumo popular, osí como poro imponer modalidades o lo organización de lo 

distribución de esos artículos. materias o productos, o fin de evitar que 

intermediaciones innecesarios o excesivos provoquen insuficiencia en el abasto así 

como el alzo de precios. Lo ley protegerá o los consumidores y propiciará su 

organización poro el mejor cuidado de sus intereses". 

Es de vital importancia hacer reí erencio al artículo Constitucional 

que dó fundamento o los actos de comercio: 

Artículo 73.- "El congreso tiene facultad: 
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X.-Poro legislar en todo lo República sobre hidrocarburos. 

minerio, industrio cinemotogrófico, comercio, juegos con opuestos y sorteos, 

intermediación y servicios financieros, energía eléctrico y nuclear, y poro expedir los 

leyes del trabajo reglamentarios del artículo 123". 

Finalmente el artículo 90 Constitucional nos dá los bases de lo 

Administración Público Federal, su división, lo cual será centralizado y paroestotol, 

mismo que dispone: 

Artículo 90.-"Lo administración público federal será centalizado y 

poroestotal conforme o lo ley orgánico que expido el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de lo Federación que estorón o cargo de los 

Secretarías de Estado y Oeportomentos Administrativos y definirá los bases generales 

de creación de los entidades poroestotoles y lo intervención del Ejecutivo Federal en 

su operación. 

Los leyes determinarán los relaciones entre los entidades poroestatoles y el Ejecutivo 

Federal, o entre éstos y los Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos". 

B).- LEY ORGANICA DE LA ADMJNISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Lo Ley Orgánico de la Administración Público F ederol, nos do lo 

pauto de lo existencia de los Secretarías. el artículo 1 o. de dicho ley nos establece 

como está dividido lo administración y nos sei'lalo que: 
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Articulo 1. - "lo presente Ley establece los bases de organización 

de lo Administración Público Federal, centralizado y poroestotol. 

Lo Presidencia de lo República, los Secretarías de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejería Jurídico integran lo Administración Público 

Centralizado. 

Los organismos descentralizados. los empresas de participación estatal, los 

instituciones nocionales de crédito, los orgonizociones auxiliares nocionales de crédito, 

los instituciones nocionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen lo 

Administración Público poroestotol". 

Como se puede observar del artículo transcrito los Secretoríos 

se encuentran dentro de lo administración público centralizado, no debemos olvidar 

que trotóndose de los sistemas de comerciolizoción estos se hoyon supeditados al 

permiso de la Secretaría de Gobernación, y o lo notificación que recibe lo Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial. 

El maestro Gustavo Corbojol nos dice que lo Administración 

Público existe: 

"Cuando hay subordinación estricto de los órganos públicos o lo 

autoridad central, es decir, los órganos se agrupan colocándose unos respecto de 

otros en uno situación de dependencia tol que entre todos ellos existe un vínculo, 

partiendo del órgano situado en el más alto grado de ese orden, los vaya ligando 
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hasta el órgano de íntimo categoría, o través de diversos grados en los que existe 

ciertos facultades".( 42) 

El poder Ejecutivo poro el ejercicio de sus atribuciones y poro el 

despacho de los negocios del orden administrativo se auxilio de los 17 Secretarías de 

Estado, poro el temo que nos ocupo es necesario resaltar lo importancia de los 

Secretarías de Gobernación, Haciendo y Crédito Público, osí como, lo Secretaría de 

Comercio y Fomento lndusriol, o los cuales corresponderó: 

El artículo 27 de lo Ley Orgónico de lo Administración Público 

Federal establece que o lo Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos, fundamentalmente es aplicable o éste temo lo que dispone lo 

fracción XXI. 

En relación o lo Secretaría de Haciendo y Crédito Público 

corresponde el despacho de los asuntos que enumero el artículo 31 de lo Ley 

Orgónico de lo Administración Público F ederol. principalmente en sus fracciones VII y 

VIII. 

Por último o lo Secretaría de Comercio y Fomento lndutriol, 

( 42) Corbojol Moreno, Gustavo. "Nociones de Derecho Posüjyo Mexicano", Editorial 

Porrúo, 140. Edición, México 1977, P. 180 
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corresponde el despecho de los asuntos que establece el articulo 34 de lo Ley 

Orgánico de lo Administración Público F ederol. que poro el presente trabajo es de 

destocar los fracciones 11 y VIII. 

En general es!? es lo intervención en que existe cabido de los 

Secretarías de Estado en relación o los sis! emes de comercialización denominados 

outofinonciomiento. 

C').- LEY Fll!:Dll!:RAL DI!: .JUEGOS Y SORTEOS. 

Esto ley fué expedido bojo el mandato constitucional del 

presidente Miguel Alemán. por decreto de fecho 30 de Diciembre de 1947 siendo 

publicado en el Diario Oficial de lo Federación al dio siguiente, cuento con apenas 17 

artículos en los que establece lo prohibición de los juegos de azor y los de opuesto. 

sólo permitiendose los senolodos en su artículo 2 que dice: 

"solo podrán permitirse: 

1.- El juego de ajedrez. el de domos y otros semejantes, el de 

domino, de dados. de boliche, de bolos y de billar; el de peloto en todos sus formas 

y denominaciones: los correros de personas. de vehículos y de animales. y en general 

todo clase de deportes; y 

11.- Los sorteos; 
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Los juegos no senolodos se consideran como prohibidos poro los 

efectos de esto ley". 

El mismo decreto establece que seró lo Secretaría de 

Gobernación quien concederá el permiso poro que se realicen los sorteos, ol sei\olar 

en su articulo 3o. 

"Corresponde al Ejecutivo F ederol, por conducto de lo Secretaría 

de Gobernación, lo reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos 

cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase; así como de los sorteos, con 

excepción del de lo Lotería Nocional, que se regirá por su propio ley". 

En consecuencia del artículo anterior quedo prohibido que se 

realicen juegos con opuesto y sorteos sin el permiso respectivo, ahora bien 

teniendolo deberá de participarse al Gobierno Federal, respecto de los productos de 

que se trate. independientemente de los impuestos que se hayan de cubrir de 

acuerdo con los leyes fiscales, según lo senara el artículo 5 que nos dice: 

"En los permisos que concedo, independientemente de los 

impuestos que ol efecto determinen las leyes fiscales correspondientes, lo Secretaría 

de Gobernación sei'laloró lo por!icipoci6n que, de los productos obtenidos por el 

permisionario, debo corresponder ol Gobierno Federal. Esto participación seró 

destinado al mejoramiento de los establecimientos de prevención social y de 

Asistencia, dependientes de las Secretarías de Gobernación y de Salubridad y 

Asistencia, Que se expresen en los permisos que se otorguen''. 
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"lo dispuesto en el artículo 5, se oplicoró también en relación 

con los permisos que se conceden poro efectuar sorteos, con excepción de los 

siguientes: 

1.- Los que realicen los autoridades. instituciones educativos y 

de beneficencia poro dedicar íntegramente sus productos o fines de interés general. 

11. - Los que se celebren con fines exclusivos de propagando 

comercial, y 

111. - Los que se verifiquen como sistema de ventas y en los que 

los porticipontes reciban íntegramente el valor de sus aportaciones en merconcios, 

efectos u otros bienes". 

Poro efecto de que se cumplo con lo presente ley. o lo 

Secretaría de Gobernación corresponderó lo vigilancia y control de los juegos con 

opuestos y sorteos poro lo cual podrá crear comisiones que se integrarán por lo 

funcionarios, quienes tendrán los atribuciones poro efecto de vigilar el cumplimiento, 

pudiéndose clausurar cualquier local destinado poro ello, empleando incluso lo fuerzo 

público y estableciéndose como sanción lo prisión de tres meses o tres anos, de un 

mes o dos oi'los y multas de 1500.00 o 110.000.00 y de 1100.00 o 15,000.00, e 

incluso el arresto de quince dios o quienes infrinjan esto ley, pudiendo revocarse, en 

su coso, el permiso otorgado por lo SecretorÍCJ. 
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Esto ley es creado bojo el mandato constitucionol del presidente 

Carlos Salinos de Gortori, por decreto de 29 de Julio de 1994, entrando en vigor o 

partir del lo. de Junio de 1995. esto ley regulo en formo supletorio los 

procedimientos que se siguen en lo Administración Público Federal, por lo que se 

troto de uno ley adjetivo. 

Es tajante lo ley al establecer su competencia ya que ésto se 

limito de lo siguiente formo: 

Artículo 1. - "Los disposiciones de ésto ley son de orden e 

interés público, y se oplicorón o los actos, procedimientos y resoluciones de lo 

Administración Público Federal centralizado, sin perjuicio de los Trotados 

Internacionales de los que México seo porte. 

El presente ordenamiento no seró aplicable o los materias de corócter fiscal, 

financiero, responsabilidades de los servidores públicos, electoral, justicio agrario y 

laboral, ni al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales. En 

relación con los materias de competencia económico y prácticos desleales de 

comercio internacional, únicamente les seró aplicable el artículo 4A de esto Ley. 

Poro los efectos de esto Ley sólo quedo excluido lo materia fiscal trotándose de los 

contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquellos". 

Este ordenamiento contemplo los requisitos que debe contener el 

acto administrativo sin los cuales podrá reclamarse lo nulidad de este poro lo cual 

senolaró el procedimiento a seguirse, senolandose los formalidades que debe 
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contener el escrito respectivo. y precisando odemós los obligaciones de lo 

Administración Público F ederol poro con los porticulores; 

Asimismo establecerá los beses poro lo representación de los 

portes en el procedimiento. bien sean cuando octuen en propio derecho o como 

representante legal; 

Se sel\olo los cousos por los que los servidores públicos estarán 

impedidos poro conocer de determinado procedimiento y como consecuencia de ello 

lo obligación de excusarse del negocio jurídico. lo cuol en coso de no dorse. el 

porliculor podrá tromitor su recusación; 

Se regulo los términos y los plazos que rigen ol procedimiento. 

así como los díos en que no correrán los términos, se establece lo focultod de tener 

acceso ol expediente en cualquier momento, osí como el derecho de solicitar los 

copies que se requieren previo pago de los mismos; 

Se menciono lo formo en que habrá de proclicorse los 

notificaciones así como lo impugnación que se puede hocer o estos; 

Se establecen los formalidades poro que el particular hago uso 

de su derecho de petición, así como de lo tromitocián que habrá se seguirse en el 

procedimiento, lo formo de terminación, lo resolución que en el procedimiento se 

hoyo dictado, los elementos que habrán de considerarse poro imponer lo sanción 

respectivo y las medidos de seguridad, poro proteger lo salud y lo seguridad público; 
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Se determina los bases para interponer el recurso de revisión, el 

cual se tendr(J que interponer en un plazo de 15 días posteriores a lo fecha en que 

surta efectos lo resolución que se recurra. el recurso seró resuelto por el superior 

jer(Jrquico y en tanto se resuelve suspender() lo ejecución, en términos del artículo 

87 que o la letra dice: 

"Lo interposición del recurso suspenderó lo ejecución del acto 

impugnado. siempre y cuando: 

1.- Lo solicite expresamente el recurrente; 

11. - Sea procedente el recurso; 

111.- No se sigo perjuicio al interés social o se contravengan 

disposiciones de orden público; 

IV.- No se ococionen donas o perjuicios o terceros. a menos 

que se garanticen éstos para el coso de no obtener resolución favorables; y 

V. - T rat6ndose de multas. el recurrente garantice el crédito 

fiscal en cualesquiera de los formas previstos en el Código Fiscal de lo Federación. 

Lo autoridad deber(J acordar en su caso, lo suspensión, dentro de los cinco dios 

siguientes a su interposición. en cuyo defecto se entenderá otorgado la suspensión". 

Por último creemos conveniente hacer mención sobre el hecho 

de que esta ley se aplicar(J en forma supletoria a los disposiciones que reglamenten 

el procedimiento dentro de los respectivos dependencias gubernamentales. 

estableciéndose expresamente que ser6 supletorio de la presente Ley el Código 

Federal de Procedimientos Civiles en lo conducente. 
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Este ordenamiento tiende o unificar los diversos procedimientos 

odministrotivos existentes. situación que creemos conveniente yo que existirá un 

moyor conocimiento respecto de lo tramitación de los procedimientos administrativos. 

E).- LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

Esta ley fué decretada el 22 de Diciembre de 1992 siendo 

publicada el dio 24 del mismo mes y ano, entrando en vigor el 25 del mismo mes y 

ono, consto de XV capitulas, y de 143 artículos dentro de los cuales destocan el 

primero que senara lo competencia y objetivos de la Procuraduría Federal del 

Consumidor y ol respecto nos dice: 

Artículo 1. - "Lo presente ley es de orden público e interés socio! 

y de observancia en toda la República. Sus disposiciones son irrenunciables y contra 

su observancia no padrón alegarse costumbres, usos, prácticas o estipulaciones en 

contrario. 

El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos del consumidor y procurar 

la equidad y seguridad jurídico en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Son principios básicos en las relaciones de consumo; 

l. - La protección de lo vida, salud y seguridad del consumidor 

contra los riesgos provocados por prácticas en el abastecimiento de productos y 

servicios considerados peligrosos o nocivos; 
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11.- lo educación y divulgación sobre el consumo odecuodo de 

los productos y servicios, que garanticen la libertad poro escoger y la equidad en los 

controtaciones; 

111.- la información adecuado y cloro sobre los diferentes 

productos y servicios, con especificación correcto de contidod, característicos, 

composición, calidad y precia, así como sobre los riesgos que representen; 

N. - la efectivo prevención y reparación de dellos patrimonio les 

y morales, individuales o colectivos; 

V. - El acceso a los órganos administrativos con vistos o la 

prevención de danos patrimoniales y morales, individuales o colectivos, garantizando 

la protección jurídica. administrativo y técnica o los consumidores; 

VI. - El otorgamiento de facilidades o los consumidores poro lo 

defensa de sus derechos; y 

VII.- La protección contra lo publicidad engonoso y abusivo, 

métodos comerciales coercitivos y desleales. osi como contra prócticos y clóusulos 

abusivos o impuestas en el abastecimiento de productos y servicios. 

Los derechos previstos en esto ley no excluyen otros derivados 

de trotados o convenciones internacionales de los que México seo signotorio; de lo 

legislación interno ordinario; de reglamentos expedidos por los autoridades 

administrativas competentes; osí como de los que deriven de los principios generales 

de derecho, la analogía, las costumbres y lo equidad". 



90 

Como se desprende del ortículo tronscrito lo competencia de la 

ley objeto de estudio es o nivel federal, es decir en todo nuestro país. por cuanto 

hace a quienes serán las partes y a quien se hace obligatoria esto ley lo respuesto 

nos lo do el artículo 6 de lo ley en comento que estoblece: 

Artículo 6. - "Estarán obligados al cumplimiento de esto ley los 

proveedores y los consumidores. Las entidades de los odministraciónes públicos 

federal, estotal y municipol, están obligados en cuanto tengon el carácter de 

proveedores o consumidores". 

Es de resollar que quedon exceptuados de los disposiciones de 

esto ley, los servicios que se presten en virtud de una relación o contrato de trabajo, 

los de los Instituciones y Organizaciones cuyo supervisión o vigilando esté o cargo de 

los Comisiones Nocionales Bancarios, de Valores o de Seguros y Fianzas; así como 

los servicios profesionales que no seo de carácter mercantil, también quedan 

exceptuados de los disposiciones de esta ley, los servicios de arrendamiento 

inmobiliario de acuerdo ol decreto que reformo lo Ley Federal de Protección al 

Consumidor. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993. 

Por cuanto hoce o lo naturaleza jurídico de lo Procuraduría 

Federal del Consumidor el articulo 20 estipulo que: 

Artículo 20. - "Lo Procuraduría F ederol del Consumidor es un 

orgonismo descentrolizodo de servicio social con personalidad juridico y patrimonio 

propio. Tiene funciones de outoridad administrativo y está encorgodo de promover y 
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proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar lo equidad y seguridad 

jurídico en los relaciones entre proveedores y consumidores. Su funcionamiento se 

regiró por lo dispuesto en esto ley, los reglamentos de ésto y su estatuto". 

Descentralización es: "Lo formo jurídico en que se organizo lo 

administración público. mediante lo creación de entes públicos por el legislador, 

dolados de personalidad jurídico y patrimonio propios y responsables de uno oclividod 

específico de interés público. Es por tonto, que o través de eso formo de 

organización y acción odminislrolivo se entiende f undomenlolmenle servicios públicos 

específicos".( 43) 

En coso de infracciones o lo dispuesto por lo Ley Federal de 

Protección ol Consumidor, lo Procuraduría del Consumidor sancionará o los 

infractores con multas desde uno hasta dos mil quinientos veces el solario minimo 

general vigente en el D.F. en coso de reincidencia se podrá aplicar mullo hasta por 

el doble de lo cantidad impuesto y se procede o lo clausuro del establecimiento. 

En relación ol temo de tesis que nos ocupo, es decir los 

sistemas de comerciolizocián, estos encuentran su f undomenlo en el artículo 63 de 

lo ley en cito. lo cual manifiesto: 

( 43) Diccionoro Jurídico Mexicano, lntituto de Investigaciones Jurídicos, lomo 111, 

Editorial Porrúo. México 1989. P. 240 
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Artículo 63.- "Los sistemas de comerciolizoción consistentes en 

lo integración de grupos de consumidores que oport on periódicamente sumos de 

dinero poro ser administrados por un tercero, destinados o lo adquisición de 

determinados bienes y servicios, sólo padrón ponerse en práctico previo notificación o 

lo Secretaría y se cumplan los requisitos que fije el reglamento. Con excepción de lo 

dispuesto en lo fracción 111 del artículo 103 de lo Ley de Instituciones de Crédito". 

Es de hacer mención que el artículo 103 de lo Ley de 

Instituciones de Crédito se encuentro derogado; trolóndose de los sistemas de 

comercialización deberán de cei'lirse o lo información y publicidad que de los mismos 

se hago por cualquier medio informativo o formo, quedando obligados los 

proveedores o su cumplimiento poro el coso de no cumplirse, como se desprende del 

artículo 37 de lo Ley Federal de Protección al Consumidor que sei'lolo: 

Artículo 37. - "Lo falto de veracidad en los informes, 

instrucciones, dolos y condiciones prometidos o sugeridos, odemós de los sanciones 

que se apliquen conforme o esto ley, doró lugor al cumplimiento de lo ofrecido o. 

cuando esto no seo posible, o lo reposición de los gastos necesarios que pruebe 

haber efectuodo el adquirente y. en su coso, al pago de dellos y perjuicios". 

Esto situación es muy dado en nuestro sociedad pues 

cotidianamente se ven anuncios por doquier en el que se anuncian grondes ofertes y 

en lo realidad no existen siendo uno ortimoi'lo de los comerciante voraces o este tipo 
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de prócticas comerciales, situación que no escapa a los sistemas de 

comercialización. ya que se promete entregar las bienes en los plazos prometidos, y 

esto no se lleva a cabo entre otros cosas. 

Si el consumidor no estó de acuerdo con alguna circunstancia 

del sistema de comercialización, o el proveedor a violado lo dispuesto por la ley en 

comento, podró acudir o la Procuraduría a efecto de que se incie el procedimiento 

conciliatorio respectivo, y en caso de que no existo arreglo, el consumidor podró 

demandar por lo vio judicial el cumplimiento del controlo celebrado. 

Por último, se considero de gran importancia la existencia de 

ésto Procuraduría, en atención o que, se evitan una gran cantidad de juicios civiles 

innecesarios ante los tribunales respectivos, yo que en la mayoría de los cosos con 

solo una audiencia conciliatoria las portes llegan o un convenio, y en coso de que no 

existiera lo citado ProcurodurÍO, los tribunales estorion aún mós, con uno sobre carga 

de trabajo. 

JI').- REGLAMENTO DE SISTEMAS DE COMERCIALIZACION MEDIANTE LA 

INTEGRACION DE GRUPOS DE CONSUMIDORES. 

Este reglamento fué publicado el 17 de moyo de 1994, bajo el 

mandato constitucional del presidente Corlas Salinas de Gortori, el cual se encuentro 

contenido en nueve artículos, que por su importancia para el presente trabajo 

creemos conveniente el plasmarlo. 
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REGLAMENTO DE SISTEMAS DE COMERCIAUZACION MEDIANTE LA 

INTEGRACION DE GRUPOS DE CONSUMIDORES. 

ARTICULO 1.-EI presente ordenamiento tiene por objeto regular 

los sistemas de comercialización mediante lo integración de grupos de consumidores, 

o que se refiere el artículo 63 de lo Ley Federal de Protección ol Consumidor. 

ARTICULO 2.-Poro efectos de este reglamento se entenderá por: 

1.-Ley, lo Ley Federal de Protección ol Consumidor: 

11.-Secrelorío, lo Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: y 

111.-Procurodurío, lo Procuraduría Federal del Consumidor. 

ARTICULO 3.-Sin perjuicio de los facultades que correspondan o 

lo Secrelorío, compele o lo Procuraduría lo aplicación, vigilancia y sanción de los 

disposiciones de este reglamento. 

ARTICULO 4.-Medionle sistemas de comercialización podrá 

ofrecerse o los consumidores bienes muebles nuevos, inmuebles y prestación de 

servicios. 

ARTICULO 5. - Lo Secretaría recibirá los notificaciones o que se 

refiere el artículo 63 de lo Ley. los cuales deberán: 

1.-Elobororse por escrito; 

11. -Sei'lolor que lo persono moral que notifico es uno sociedad 

mercantil: 

111. -Presentar copio certificado o documento expedido por 

fedatario público de: 
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o) Acto constitutíva de fo persono moral y de modificaciones 

posteriores, en su coso, en donde se establezco que el objeto social es lo 

comercialización de bienes y servicios o que se refiere el articulo 63 de lo ley; 

b) Poder que acredite lo personalidad del representante legal, y 

c) Contrato de fideicomiso que al efecto hoyo celebrado fo 

persono moral, el cual senoforá: 

1. - Que su finalidad es lo administración de los recursos de los 

consumidores poro lo adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o lo 

prestación de servicios, y 

2.- Que lo aplicación de los recursos se hará efectivo, 

únicamente contra fo presentación de facturas, testimonio notorio/ o cualquier otro 

documento fehaciente que justifique lo erogación, en lo que se refiere o los bienes o 

servicios objeto de comercialización; 

IV. - Trotándose de bienes muebles y servicios, incluir copio 

certificado del convenio de suministro o compromiso de abasto que hoyo celebrado fo 

sociedad mercontif, el cual deberá ratificarse o su vencimiento. 

V. -Trotóndose de bienes inmuebles incluir copio certificado de 

fas garantías que, en su coso, se constituyan y, 

Vl.-Copio del manual o instructivo que establezco lo mecánico 

de operación del sistema de comercialización. 

ARTICULO 6.-Sin perjuicio de los focultodes de lo Secretorío, 

corresponde o lo Secretaría de Gobernación intervenir conforme o su competencia en 

materia de sorteos. 



96 
ARTICULO 7.-Cuondo uno mismo sociedad mercantil administre o 

pretendo administrar más de un sistema de comercialización. deberá notificar eso 

circunstancio o lo Secretorio. 

En este coso deberá notificar el inicio de operaciones de codo 

sistema cumpliendo con lo seí'lolodo en los fracciones l. IV o V y VI del ortículo 5 de 

este reglamento. 

Trolóndose de fideicomisos distintos o de modificación de los 

existentes. se deberá observar lo dispuesto en el artículo 5 de este reglamento. 

ARTICULO 8. - los contratos que celebren los empresas que 

administren sistemas de comercialización mediante lo integración de grupos de 

consumidores, deberán sujetarse o lo dispuesto en lo norma oficial mexicano que al 

efecto expido lo Secretaría. 

ARTICULO 9.-lo no presentación de los documentos o que se 

refieren los fracciones 111, IV y V del articulo 5 de este Reglamento. doró lugar o lo 

suspensión de operaciones del sistema de comercialización de los empresas que lo 

presten, sin perjuicio de lo aplicación de lo sanción que hasta por dos mil quinientos 

veces el solario mínimo general vigente poro el Distrito F ederol establece lo ley y, en 

su coso lo responsabilidad civil o penol en que incurro lo empresa. 

El incumplimiento o lo dispuesto en los fracciones 1, 11 y VI del 

articulo 5 osi como del articulo 7 de este reglamento doró fugar o lo aplicación de 

sanciones. en los términos y hasta por los cantidades seí'lolodos en lo ley y demás 

disposiciones aplicables. 
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Este ordenamiento que oún cuando breve es demasiado 

importante, en virtud de que en él se encuentro el fundamento jurídico en el que se 

sustentan los sistemas de comerciolizoción, permitiendo que estos se realicen en 

bienes muebles e inmuebles e incluso en prestación de servicios, asimismo se 

establece en formo preciso lo manero en que deberán de dirigirse los empresas que 

pretendan operar este sistema de comercialización ante lo Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, se establece también lo intervención de lo Secretaría de 

Gobernación conforme o su competencia en materia de sorteos. 

G).-NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-037-SCFl-1!194. 

De sumo importancia reviste el hecho del nexo que existe entre 

el reglamento de sistemas de comerciolioción mediante lo integración de grupos de 

consumidores y norma oficio/ mexicano NOM-037-SCFl-1994, requisitos poro los 

contratos de adhesión en los sistemas de comerciolizoción consistentes en lo 

integración de grupos de consumidores, en virtud de que lo segundo contemplo como 

su nombre lo indico los requisitos que deben contener los contratos que se firman 

entre lo empresa que pretendo operar el sistema referido y los consumidores. dentro 

de los que destocan: 

1.- Objetivo y campo de aplicación; 

2.- Referencias; 
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3.- Definiciones, toles como: Consumidor, proveedor, Secretaría, 

Procuraduría, sistema de comerciolizoción, contrato de adhesión, sorteo, subasto, 

adjudicación directa, aportación periódica. cuota periódico total. manual, 

odjudicotorio, remanente, grupo, valor presente, valor histórico, valor promedio, ley y 

norma oficial mexicano. 

4. - Disposiciones Generales. -Se establece que Jo presente 

norma es de interés y observancia general poro todos los proveedores que se 

dediquen o lo comercialización de bienes muebles, inmuebles o prestación de 

servicios y que los contratos de adhesión deben: 

o) Cumplir con lo dispuesto en lo presente norma; 

b) Que el controlo deberá estor registrado en lo Procuraduría Federal del 

Consumidor; 

c) El controlo deberá ser elaborado por escrito en espoi'lol, aún cuando puedo 

agregarse otro ejemplar en idioma distinto; 

d) Deberá ser legible o simple visto: 

e) Podrá celebrarse en monedo nocional o extranjero con lo salvedad de que 

si se realizo en el segundo coso el consumidor podrá librarse de lo obligación 

haciendo el pago en equivalente en monedo nocional. 

En Jos sistemas de comerciolizoción en los que intervengo el 

azor, poro que los odjudicodos obtengan el bien, lo empresa debe observar lo 

dispuesto en lo legislación de lo materia, es decir, Jo ley Federal de Juegos y 

Sorteos; 
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obligándose los proveedores o entregar al consumidor el manual. antes de lo firmo 

del contrato. 

Los contratos deben especificar lo frecuencia en que los 

consumidores deben realizar sus pagos. osi como los lapsos en que se llevan o cabo 

los adjudicaciones. 

Un fedatario público debe dar fé de hechos de lo determinación 

de lo subasto más alto, osi como lo adjudicación mínimo que realicen los 

proveedores que debe ser otrovés de sorteo o de cualquier otro sistema de 

adjudicación estipulado en el controlo de adhesión. 

Publicidad. - Todos aquellos medios utilizados poro informar, 

promover o realizar publicidad, y que los proveedores deben publicar en un diario de 

.noyor circulación del lugar en formo periódico acerco de los resultados. de los 

lechos en que se celebran los adjudicaciones y reuniones, y de ser el coso los 

resultados del orden secuencial del sorteo. 

ELBIENTOS INFORMATIVOS DEL CONTRATO DE ADHESION. - Nombre 

y domicilio del proveedor y consumidor; especificación y precio del bien objeto del 

controlo; información desglosado y delollodo de lo cuelo periódico total, indicando 

factor de compensación, actualización, concepto de inscripción, seguro; vigencia del 

controlo de adhesión y número de consumidores que componen el grupo; los penos 

máximos o que se hoce acreedor el proveedor y consumidor por incumplimiento en 

los obligaciones conlrocluoles; procedimiento y plazo paro lo liquidación de los 
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obligándose los proveedores o entregar ol consumidor el monuol. antes de la firma 

del controlo. 

Los contratos deben especificar la frecuencia en que los 

consumidores deben realizar sus pagos. asi como los lapsos en que se llevan a cabo 

los adjudicaciones. 

Un fedalorio público debe dor fé de hechos de lo delerminoción 

de lo subasta mós alta, asi como lo adjudicación mínimo que realicen los 

proveedores que debe ser atrovés de sorteo o de cualquier otro sistemo de 

adjudicación estipulado en el contrato de adhesión. 

Publicidad.- Todos aquellos medios utilizados poro informar, 

promover o realizar publicidad. y que los proveedores deben publicar en un diario de 

mayor circulación del lugar en forma periódico ocerca de los resultados. de los 

fechas en que se celebran los adjudicaciones y reuniones, y de ser el coso los 

resultados del orden secuencial del sorteo. 

ELBIENTOS INFORMATIVOS DEL CONTRATO DE ADHESION. - Nombre 

y domicilio del proveedor y consumidor; especificación y precio del bien objeto del 

contrato; información desglosada y delollada de la cuoto periódica totol, indicando 

factor de compensación, actualización, concepto de inscripción, seguro; vigencia del 

controlo de adhesión y número de consumidores que componen el grupo; los penos 

máximas a que se hace acreedor el proveedor y consumidor por incumplimiento en 

las obligaciones contractuales; procedimiento y plazo para la liquidación de las 
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grupos, maneja de los remanentes. tiempo má~imo paro que el consumidor recibo su 

porte proporcional del remanente; información sobre lo companío osegurodoro y 

coroclerísticos del seguro; procedimiento por pagos onlicipodos. 

ELEMENTOS TEXTUALES DEL CONTRATO DE AOHESION. 

o) Lo obligación de adjudicar por grupa por lo menos un bien dentro de lo 

periodicidad que se hoyo poclodo, o los consumidores que se encuentren ol corriente 

en el pago de sus cuotas periódicos totales. cuando los recursos del grupo no sean 

suficientes, el proveedor se obliga o prestar lo cantidad necesario poro realizar lo 

adjudicación minimo. dicho préstamo será resarcido ol proveedor. de los cuotas 

periódicos totales del lapso siguiente de que se trote. 

b) Lo entrego del bien objeto del controlo. se realizará dentro de los 25 díos 

naturales posteriores ol cumplimiento de los garantías y requisitos establecidos y uno 

vez que el consumidor hoyo resultado adjudicado. solvo cuando el consumidor 

convengo por escrito con el proveedor dentro de los 25 días senolodos, un plazo de 

entrego diferente por cambio en especificaciones o corocterísticos del bien. de no 

cumplirse lo anterior el consumidor podrá optar por. 

1) Rescindir por escrito onle el proveedor el controlo, obligándose éste o devolver en 

un plazo no mayor de 5 días naturales, el importe acumulado de los cuotas 

periódicos totales cubiertos o valor presente. descontándose lo correspondiente ol 

seguro de vida utilizado y ogregóndose como peno convencional. interés equivalente o 

(el mismo porcentaje o que se hogo acreedor el consumidor odjudicolorio por 
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incumplimiento de pago ante el proveedor en ese periodo). sobre el precio total del 

bien o lo prestación del servicio, aplicado sobre el número de dios transcurridos o 

partir de lo fecho en que el consumidor hoyo cumplido con los gorontíos y requisitos 

estipulados. 

11) Esperar tonto tiempo como seo necesario, obligándose el proveedor, en su coso, 

o absorber los incrementos en el precio del bien o lo prestación del servicio, odemós 

el proveedor se obligo o entregar ol consumidor, en lo mismo fecho en que se 

efectúe lo entrego del bien o lo prestación del servicio controlado, los intereses por 

concepto de peno convencional calculados sobre el importe total de los cuotas 

periódicos totales cubiertos, equivalentes o ( el mismo porcentaje o que se hago 

acreedor el consumidor odjudico!orio por incumplimiento de pago ante el proveedor 

en ese periodo), aplicados sobre el número de días transcurridos o partir de que el 

consumidor cumplió con los garantías requeridos. 

c) Cualquier porte, dentro de los siguiene!s 5 días hábiles, contados o partir 

de lo fecho del controlo, podró mediante escrito, dorio por terminado sin 

responsabilidad alguno. En este coso, el proveedor deberá devolver al consumidor lo 

que hoyo opor!odo hoste lo fecho de lo terminación, dentro de los 30 días naturales 

siguientes. 

d) También se contendrá el derecho del consumidor, poro que le sean 

resueltos los dudas que tengo sobre el controlo o de lo mecánico del sistema. poro 

lo cual el proveedor contoró con un plazo de diez días naturales poro formular su 

contestación por escrito. 
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e) El proveedor conlrolorá por cuento y o nombre del consumidor un seguro 

de vida e incapacidad total permanente con el que quedará cubierto el importe del 

bien cuando se actualice el supuesto. lo cual será bajo su más estricta 

responsabilidad puesto que si no lo hiciere, el proveedor será el único responsable de 

lo adjudicación directa en favor de los beneficiarios del consumidor. 

r) Además el controlo deberá contener el derecho del consumidor poro 

participar en la primero reunión de adjudicación. el cual no podrá exceder de sesenta 

dios naturales para el coso de bienes muebles y servicios, y de ciento veinte dios 

naturales trotándose de bienes inmuebles. en caso contrario el consumidor puede 

solicitar lo devolución de los cantidades que hoyo erogado o favor del proveedor, 

más (el porcentaje a que se hago acreedor el consumidor por incumplimiento de 

pago ante el proveedor en ese periódo) por concepto de pena convencional al 

proveedor. 

g) trotándose de lo adjudicación de bienes se estipulará que si el consumidor 

resultare adjudicado conjuntamente por sorteo y cualquier otro procedimiento como 

puede ser subasto, se entenderá que es adjudicado por sorteo. 

h) Se deberá establecer un procedimiento paro determinar que integrante 

resultará beneficiado en coso de existir un empale en el procedimiento de 

adjudicación. 

1) Se insertará lo obligación del proveedor de comunicar al consumidor lo 

modificación del monto de su aportación, lo cual deberá hacerse dentro de los 

treinta días como máximo siguientes o lo fecha en que tenga lugar el hecho. 
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J) En coso de follecimiento del consumidor, entrará en vigor lo adjudicación 

directo poro adjudicar el bien o servicio o los beneficiarios que el consumidor sello/e 

en el contrato. 

k) El proveedor podrá rescindir este controlo de adhesión por follo de pago 

de cuotas periódicos totales en su conjunto, por porte del consumidor. En este coso, 

el proveedor se obligo o devolver al consumidor el monto de sus aportaciones 

periódicos, menos los deducciones correspondientes, dentro de los 30 días naturales 

siguientes o lo fecho de notificación de lo rescisión. 

1) El consumidor que no hoyo recibido el bien o el servicio, podó cancelar el 

controlo medionle escrito, y el proveedor deberá devolver ol consumidor el monto de 

sus aportaciones menos los deducciones correspondientes como penos 

convencionales, dentro de los 30 días noturales siguientes o la fecha de notificación 

de la renuncio. 

m) El bien o servicio que se entregue al consumidor deberá contar con un 

seguro con vigencia obligatorio poro todo el periodo en que se adeude lo porte del 

precio, y cuyo destino preferente seo cubrir los cuotas periódicos posteriores o lo 

fecho en que se verifique el siniestro, el consumidor debe autorizar al proveedor poro 

que controle o su nombre dicho seguro, en el entendido de que deberá contratar el 

que mós convengo o los consumidores. 

5.-Sonciones.- El incumplimiento o lo dispuesto en lo presente norma debe 

ser sancionado por lo Procurodurío Federal del Consumidor, conforme o lo dispuesto 

en lo Ley, así como por los dependencias competentes, con base o los 

ordenamientos legales aplicables. 
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fl).- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL. 

En el reglamento interior de lo Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 2 de Octubre de 

1995, bajo el mandato constitucional del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León se 

estoblece en dos de sus Direcciones Generales las atribuciones que tienen relación 

con los sistemas de comercialización y las cuales son: 

ARTICULO 26. - "Son atribuciones de lo Dirección General de 

Fomento ol Comercio Interior: 

XI.- Promover estrategias y programas de financiamiento y 

estímulos para el sector comercial y de servicios, en coordinación con las 

dependencias y enlidodes competentes: 

XV. - Apoyor la realización de ferias, exposiciones. congresos y 

otros eventos, que contribuyan al desarrollo del comercio interior del poÍs". 

ARTICULO 27.- "Son atribuciones de la Dirección Generol de 

Política de Comercio Interior: 

V.- Determinar lus normas, métodos y procedimientos que 

deberón cumplir los sistemos y prácticas de comercialización de bienes y servicios en 

los términos previstos por la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 

ordenamientos legales aplicables: 
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VII. - Participar en lo eloborocion de los normas oficiales 

mexicanos, en lo referente o los requisitos de información al público consumidor 

sobre bienes y servicios. conforme o los leyes de lo materia". 

1).- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

De acuerdo con el reglamento interior de lo Secretaría de 

Gobernación publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 13 de febrero de 1989 

y que o lo fecho está vigente, corresponde o lo Dirección General de Gobierno el 

otorgar el permiso poro efecto de cumplir con lo seilolodo por lo Ley Federal de 

Juegos y Sorteos, según se desprende de lo seilolodo por el siguienle artículo: 

ARTICULO 1.3.-"Corresponde o lo Dirección General de Gobierno: 

XIX.- Vigilar, tramitar y autorizar los actos o que se refiere lo 

Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA- El sistema de outofinonciomiento es un conjunto de 

regios de carácter mercantil bojo los cuales las personas interesados pueden adquirir 

bienes o servicios. o través de lo celebración de un controlo de prestación de 

servicios. 

SEGUNDA.- Poro que uno empresa puedo operar el sistema de 

oulofinonciamiento es necesario que se cumplan las requisitos que establece el 

Reglamenta de sistemas de comercialización mediante lo integración de grupas de 

consumidores, y que se sujete o lo dispuesto en lo norma oficial mexicano NOM-

037-SCFl-1994. 

TERCERA. - Los sorteos que efectúen los empresas poro realizar 

las actos de adjudicación, deben ser constatados mediante fé de hechos de un 

interventor de lo Secretaría de Gobernación. 

CUARTA.- Los empresas que pretendan aperar el sistema de 

comercialización consistentes en lo integración de grupos de consumidores. sólo 

podrán poner en próctico éste sistema. previa notificación o lo Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial .· 



107 

QUINTA.- Las sanciones a que se haga acreedor un proveedor 

par incumplimiento a un contrato de adhesión previamente registrado, se impondrán 

a través de lo Procuraduría Federal ol Consumidor. 

SEXTA. - En los sistemas de comercialización consistentes en lo 

integración de grupos de consumidores. las autoridades pueden emitir actos 

administrativos que pueden ser outarizociones, permisos y licencias. los cuales se 

utilizan como sinónimos en lo próctica, pero su diferencio dodrinal radica: En la 

autorización se supedito o que se cubran determinados requisitos o condiciones que 

lo autoridad valorará; en el permiso la autoridad remueve obstáculos poro que el 

particular realice uno actividad determinado; en lo licencio son medios de control 

sobre el ejercicio de determinados actividades desempeflodos por los gobernados. 

SEPTIMA.- Lo base constitucional de los actividades de comercio 

lo encontramos en el artículo 73 fracción X de lo Constitución Polilica de los Estados 

Unidos Mexicanos. lo cuol nos do lo pauta poro poder operar los sistemas de 

comercialización consistentes en lo integración de grupos de consumidores. 

OCTAVA.- Debido a los incumplimientos de los proveedores frente 

a lo debilidad de los consumidores, es plausible lo creación de disposiciones que 

regulan los contratos de adhesión, encontrando el ejemplo claro en las Normas 

Oficiales Mexicanos y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 



108 

NOVENA. - Debe crearse una regulación mós estricto en fo 

reíerente o las sistemas de comercialización para que el consumidor no se vea 

oíeclodo en sus intereses ante su necesidad; se propone reformar el Reglamento de 

Sistemas de Comercialización mediante lo integración de grupos de consumidores, así 

coma el capítulo de sanciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a 

erecto de que contemple sanciones mós severas. 

DECIMA.- Debe vigilarse que fas empresas que se dedican a 

prestar el servicio del sistema de comercialización no obtengan un lucro desmedido, 

yo que se termina de pagar a veces el doble del costo del bien contratado, situación 

que es desproparcionaf; osi también es muy importante exigir el cumplimiento de las 

normas existentes; debe reforzarse su vigilancia a través de fa Secretaría de 

Haciendo y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y demós autoridades 

competentes. especialmente en los fideicomisos o que se refiere el Reglamento, 

porque se estón cometiendo múltiples fraudes en perjuicio de la población 

consumidora. 
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